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PRKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... i 5 p<*etri
Semestre ................    S# —
Aaval ................................. 62 -

Lee enscripcíones »e solicitarÁn de la Pi'^rcií-. 
PignatrlU, caite Pignhtetlt. 87.

Le* de fuera podrán hacerse remitiendo eJ impertí, 
:t o t giro poetal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Lo» número* que *e reclamen después de transen- 
rrido* cwot"» díai desde eu publicación sólo se ser- 
ririn al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 6'75 rtaa., los del afío anterior, y d^ 
otros eitoe, une peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Pot cada linea o fracción que ocupe cada anuncia 

o documento que se inserte, i'sO pesetas. Al original 
seompañará un sello móvil de UNA peseta por cede 
•noerdór..

, l os derechos de publicación de números extraer» 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Loa anuncios obligados al pago, «ólo le teicríará* 
previo ¿bono o cuando haya persone en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo unció acompaflará un ejempU. 
del Bot-mx respectivo como con ’mnte, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficíale!.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en h 1» 
prenta del Hogar PignaitUL

BOLETIN OFICIAL
DE <.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

L'.iuedietauieuie one los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
ScLsrlx Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en ei sitio de 
«.osiumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

*óe ñrti. aretaripa cuidarán, bajo su más entrecha responsabiit-
iad, de conservar lo* números de este Bo l x t íw , coleccionados orde- 
Lidamente nara su encuadeinación, que debetá verificarse al final

cada semestre

Leu leyes bblj^an et la Península, islas adyacentes, Cauariot 7 te
rritorios de Afiicá sujetos a la legislación peninsular, a los vanixi 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Leí disposiciones del Gobierno son obligatorias para la c&pitxl ri 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde euat;-- 
días después pare lof demás pueblos de ¡a misma provincia. (Ley da 
3 de doviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
>. ■***»•.• _■ * «<• f» Miaanias 1

Núm. 1.313.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular

Dispuesto por la Superioridad que la clasificación 
en relación con el glorioso Movimiento nacional de 
los individuos que en régimen de prisioneros se en
cuentran formando parte de los Batallones de Traba
jadores se verifique con la mayor rapidez posible, y 
debiendo obrar en sus respectivos expedientes el in
forme de la Alcaldía del lugar del domicilio o residen
cia habitual en julio de 1936, todos los señores Alcal
des-Presidentes de los Ayuntamientos de esta provin
cia facilitarán, en un plazo que no excederá de un mes, 
cuantos informes les sean solicitados por los jefes de 
los Depósitos de Prisioneros y Batallones de Trabaja
dores, a los efectos que antes se indican, encarecién
doles el mayor cuidado y diligencia en el cumplimien
to de este servicio.

Zaragoza, 12 de marzo de 1940.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION QUINTA

Junta Provincial del Censo Electoral 
de la provincia de Zaragoza.

Relación de Presidentes y Sufrientes ^ara las Mesas electora
les de los frueblos a.ue se expresan, designados para el bienio 
1939-1940, y que se publica en este “Bóle-ín Oficial" en 
cumplimiento y a los efectos de la circular de la Junta 
Central del Censo Electoral de 24 de febrero de 1912:

AGON. — Distrito único, sec. única: Presidente, D. Lam
berto Medina Carranza. Suplente, D. Mario León Torres.

AQUILON. — Distrito único, sección 1.a: Presidente, don 
Orencio Barberán Castrillo. Suplente, D. Mariano Salios 
Mateo. Sección 2.a: Presidente, D. Nicanor Barberán Ló
pez. Suplente, D., Esteban Urisel Sebastián.

ALAGON. — Distrito único, sección 1.a: Presidente, don 
Antonio Agonillas Marquina. Suplente, D. Darío Alvo Her
nández. Sección 2.a: Presidente, D. Juan Cerrada Gracia. 
Suplente, D. José García Badía. Sección 3.a: Presidente, 
D. Antonio Alegre Sdlér. Suplente, D. Manuel Andrés 
Lorente. Sección 4.a: Presidente, D. Adolfo Alvarez Vega. 
Sóplente, D. Celso Alvarez Vega. Sección 5.a: Presidente, 
D. Primo Amandas Tajahuerce. Suplente, D. Tomás Asen- 
sio Oliveros. Sección 6.a: Presidente, D. Juan Badía Apa
ricio. Subiente, D. Aleiandro Egea Lasheras.

ALBERITE DE SAN JUAN. — Distrito único, sec
ción única: Presidente, D. Teodoro Martínez Sánchez. Su
plente. D. Crescencio Lázaro Fraca.

ALBETA. — Distrito único, sección única: Presidente, 
D. Andrés Arcéga Serrano. Suplente, D. Alfredo Giménez 
García.

ALBORGE. — Distrito único, sección única: Presidente. 
D. Benito Torcal Cuartero. Suplente, D. Miguel Catalán 
Salanova.

ALCALA DE EBRD — Distrito único, sec. única: Pre
sidente, D. Joaquín Achón Corrales. Suplente, D. Pedro Vi
cente González. • ,

—*
M.C.D. 2022



538 BOLETIN OFICIAL

ALCALA DE MONCAYO. — Distrito único, sec
ción única: Presidente, D. Angel Aranda Melero. Suplente, 
D. Emiliano Tejero Segura.

ALCONCHEL. — Distrito único, sección única: Presi
dente. D. Eulogio Mateo Bailón. Suplente, D. Pedro Her
nández Enguita.

ALFAJARIN. — Distrito único, sección 1.a: Presidente, 
D. Jesús Zana Rabedán. Suplente, D. Nicolás Morón Ber- 
die!. Sección 2.a: Presidente. D. Silvestre Abadía Ibáñez. 
Suplente. D. Manuel Polo Miranda.

ALFAMEN. — Distrito único, sección única: Presidente, 
D. Manuel Losilla Pérez. Suplente, D. Miguel Martínez 
Gil.

ALFORQUE. — Distrito único, sec. única: Presidente, 
D. Francisco Artal Giménez. Suplente, D. Bernardino Pinós 
Giménez.

ALMONACID DE LA CUBA. — Distrito único, sec
ción única: Presidente, D. Tomás García Oria. Suplente, don 
Antonio Mairal Martínez.

ALMUNTA DE DOÑA GODTNA — Distrito 1”, 
secccióh 1.a: Presidente, D. Gregorio Heredia Calavia. Su
plente. D. Fermín Ibáñez Santamaría. Sección 2.a: Presi
diente, D. Isidro Aznar Barranco. Suplente, D. Pablo Ror- 
dehore Martínez. — Distrito 2.°, sección 1.a: Presidente, 
D. Miguel Diez Abad. Suplente. D. Alfonso Alares La- 
torre. Sección 2.a: Presidente, D. Gregorio Pérez del Co
rral. Suplente, D. Manuel Gracia Hernández. Sección 3.a: 
Presidente D. Tomás Rey Gascón. Supliente, D. Valentín 
ÉscttseJ Lechón.

ALPARTTR. — Distrito único, sección l.°: Presidente, 
D. Enriqué Tornos Ferrer. Suplente. D. Lázaro Lahoz Cu
bero. Sección 2.n: Presidente. D. José Marín Pascual. Su
plente, D. Esteban Ibáñez Pérez.

AMRET. — Distrito único, sección única: Presidente, don 
Mariano Oabestro Cabello. Suplente. D. Isidro Lafuente 
Cuartero.

ARTZA. -- Distrito único, sección 1.a: Presidente, don 
Ensebio Azagra Lumbreras. Simiente. D. Antonio Veláz- 
nuez Liimbrpras. Sección 2.a: Presidente, D. Rufino Alon
so Monge. Sunlente. D. Emilio Valmaseda Moré., Sec- 
rión 3.n • Presidente, D. Alejandro Arguedas Pola. Suplen- 
le. D Calixto) VelíHa Rlipórez.

ASIN — Distrito único, sección única: Presidente, don 
Pedro Cortés Abadía. Simiente. D. Eugenio Burguete 
Abadía.

ATEA. - Distrito único, sección única: Presidente, don 
Manuel Pi rnández Esteban. Suplente, D. Santiago Zorra- 
quín Saz.

ATECA. — Distrito l.°, sección 1.a: Presidente, don 
Sanfingo Abad Sánchez. Simiente. D. Blas Moreno Peña.

2a • Pre sidente D.A Pilar Permia Souzas. Simiente,
D Pnrio ^ Ibáñez. — Distrito 2." sección 1n: Pre-
rMmt, p Anceln-r. Ibáñez Laohán. Suplente. D. Cirilo Mu-

F<tAt>>es ^Aí-rión • Presidente D Prudencio Ana- 
r:z*ío Pdn c,,r,Pnf» p Santia.rro Morre Bwno.

BADULFS — Distrito único, sección única: Presidente. 
D. Gímdencio Bellido Román. Simiente, D. Raimundo Vi
cente Vicente.

PFRDETQ. — Distrito único, sección única: Presidente, 
D. Tomás Balsa Andrés. Suplente, D. Ramón Soriano He
rrero.

BTOTA. — Distrito único, sección 1.a: Presidente, don 
Antonio I aborda Abad. Simiente. D. Fernando Vi11e11as 
Herreép. Sección 2.a: Presidente, D. José Abad Campos. 
Cimiente. D. Isidro Máiz Aihar.

P'APIA —. Distrito 1.°, sección 1.a: Presidente, D. Ro- 
d^lfo Arús Castro Simiente. D. Agustín Anorte Arroga. 
Sección 2.a: Presidente. D. Francisco Fauouier. Simiente, 
D. Pantáleón Chueca Bonel. Sección 3.a: Presidente, don 
T ^da Saníuán. Stm'énte. D. Francisco Aznar Borja. 
Distrito 2.°. sección 1.a: Presidente. D. Ernesto Lónez Sen- 
dems. Simiente D. Antonio Andía Almáu. Sección 2°: Pre- 
siderte D. Adolfo Berdejo Ballesta. Suplentie. D. Raimun-

Sección .3,«: Presidente. D. Miguel Born- 
1-,,.. r ^-miente. D Patrón Gustardoy Gracia. / !

BREA DE ARAGON. — Distrito tínico, sección 1.a: y 
Presidente, D. Arturo Barcelona Morales. Suplente, don [i 
Luis Bellido Pérez. Sección 2.°: Presidente, D. Domingo# 
Per-TÍo García. Suplente, D. Julián Gregorio Gil.

BULBUENTE, - Distrito único, sec. única: Presiden-" 

te, D. Manuel Abad Pellicer. Suplente, B. Vicente Giménez 
Margal 1.

BURETA. — Distrito único, sección única: Presidente, 
D. Pascual Madurga Martínez. Suplente, D. Telesforo Las- 
heras Miguel.

CABAÑAS DE EBRO. — Distrito único, sección única: 
Presidente. D. Gregorio López S^rra. Suplente, D. Mar
celino Vicente Rodrigo.

CALCENA. — Distrito único, sección única: Presidente- 
D. Francisco Bermúdez Acero. Suplente, D. F. Car- 
4iel Navarro.

CALMARZA. — Distrito único, sec. única: Presidente, 
D. Pascual Bueno Escolano. Suplente, D. Enrique Baque- 
daño Berdié.

CARIÑENA. — Distrito l.°, sección 1.a: Presidente, 
D. José Mainar Galindo. Suplente, D.a Prudencia Lucia 
García. Sección 2.a: Presidente. D.a Juliana Mainar Gimeno. 
Suplente, D. Sancho Ensilla Vela. — Distrito 2.°, sección 
1.a: Presidente, D.a Teresa Mainar Ruiz. Suplente, doña 
Generosa Lozano Vélez. Sección 2.a: Presidente, D. Ra
món Pérez Juan. Suplente, D. Manun1 Ensilla Vela.

CASPE. — Distrito l.°. sécción 1.a: Presidente. D. An
drés Berges Gimeno. Suplente. D. Francisco Bavo Albiac. 
Sección 2.a: Presidente, D. Marnuel 'Cardona Pifio!. Su
plente. D. Andrés Borraz Gimeno. — Distrito 2.®, sección 
1.a: Presidente, D. Antonio Albesa Buenacasa. Suplente. 
D. Manuel Andréu Girac. Sección 2.a: Presidente, don 
Ignacio Ballesteros Artigas. Suplente, D. Pascual Callao Al- 
bareda. Sección 3.a: Presidente D. Próspero Albiac Vi
cente. Suplente. D. Vicente Casti11án Albareda. — Dis
trito 3.® sejegión 1.fl: Presidrntef. D. Santiaigo Albiac 
Vicente. Suplente, D. Ramón Catalán Arpat. Sec
ción 2.a: Presidente. D. Antonio Ezquerra Castro. Suplan
te, D. Zacarías Bello Francín. Sección 3.a: Presidente, don 
Fernando Cirac Bordonába. Suplente, D. Vicente Cirac Bor- 
doriaba: Sección 4.a: Presidente. D. Camilo Fontoba Mon- 
clús. Suplente. D. José Fontoba Monclús. Sección 5.a: Pre
sidente. D. Manuel Catalán Arna!. Simiente, D. Tomás 
Castellón /líbarédá. — - Distrito 4 °. socqfZm 1 a: Presidente, 
D. Manuel García Cortés. Suplente. D Andrés Cardona 
Sancho. Sección 2 a: Presidente. D. Pe’dto Piazuelo Baile. 
Simiente. D Mifoiel Barriendos Estopiñán.

'CASTFION DE LAS ARMAS. — Distrito único, sec- 
r-ón única: Precídenfé D. Francisco Pérez Híiar. Suplente, 
D. rire<mrin Heredia García.

CASTTLTSCAR. — Distrito único, sección única: Presi
dente. D. Hilario Albar Soteras. Suplente. D. José Pala
cios Fsnatolero.

CINCO OI IVAc Dístrifo único, sec. única: Presi- 
deH-, D. Salvador Escobado PíñoL Wente. D Luís laudo 

 
f t ARTE DE HTTFRVA. — Distrito único, sec. única: 

Proceden fe; D Julián Marín Gracia. Simiente. D. Pedro 
Pablo T á^aro Mozota.

C’ ■-TTT'p A N A. • - D'strifn único, sección 1 ■ Preci-fciifc, 
D. Emilio Apcm Acern. Simiente D Prnnn Martínez Mn- 
nicnte. Sección 2.a- D Pascual Acero Pnmó'

T) Arn'-f'r¡,>z lífuníenfe 
sAcción imir-i • Precídcnfc den 

'O. rncc T i^An CnnEofo. D Pcrnardo A^d PArC7. 
rTTnnirc: nicfrpA ¡ánl-n C«r

M'-h .-I Tnmflv V-1S q.inlAnfp D Alfredo Cabeza Tnmpv 
EMPTD r>F APT7 4 Distrito únte, eoc única - Pre- 

r.3,.nfc. D r • -los PlgRCb Martínez. Simiente. D luán Clm- 

T-VCTM A cnpp Á n:..< /.nten. T>...c;, 
r ...fA i' t  "A..,.te Simiente D. Gregorio 

Cn -An Cosca.
EPILA. - Distrito l.°, sección 1.a: Presidente. D. To

más Uche Urbe. Suplente, D. Cesáreo AWialá Alona. Sec
ción 2.a: Presidente, D. Félix Viruete Rubio. Suplente, 
D. José Aguaron Caicavilla. — Distrito 2.°, sec. 1.a: Presi
dente, D. José Vifiuales Bazán. Suplente, D. Florencio 
Alonso Romanos. Sección 2.a: Presidiente. D. Víctor Vi
ruete Lorenté. Simiente, D. Leoncio Bailarín Alejandro — 
Distrito .V. sección 1.a: Presidente, D. Miguel T^puerta 
Fgea. Suplente. D. Mariano Aznar Carqué1. Sección 2.a: 

I Presidente. D. Anacleto Villa Royo. Suplente, D. José Asen- 
io Tobaias.

l'.SCAJRON. Distrito L". sección 1.a: Presidente, don 
Felipe Monreal Royo. Suplente, D. Santiago Tnsa Lino. Sec-
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ción ¿Z'; bresidente, D. Emilio Canals Baeta. Suplente, don 
Juan izadloz Piazueio, Sección a.-; Presidente, U. Bonifacio 
l'iazueio Ustraua. Suplente, 1). Manuel Polo Lacruz.

i'ABAKA. — Distrito 1.°, sección l.°: Presidente, don 
Santiago Vaquer Vailespín. Suplente, D. José Valen Elop. 
Sección 2,«: Presidente, D. Joaquín Valen Llop. Suplente, 
D. Joaquín Baliester Pinos. — Distrito 2.” sección 1.a: Pre
sidente, D. Antonio Panillos Gallinat. Suplente, D. Juan 
Campanales Pinos >

EíGLERUEil AS. — Distrito único, sección única: Presi- ■ 
dente, D. Julio López Duarte. Suplente, D. Angel Bertol 
Ordóñez.

F.L'ENDETODOS. — Distrito único, sec. única: Presi
dente, D. José Aznar Val. Suplente, D. Valero Corean Bi- 
naburo. , ’

FUEfNTJSS DE JILOCA. — Distrito único, sección 1.a: 
Presidiente, D. José Biota Orinad. Suplente, D. Cristóbal 
Aquella Benedi. Sección 2.a: PresidenM, D. Francisco Se
bastián. Suplente, D. Defín Lázaro Lázaro.

GOTOR. — Distrito único, sec. única: Presidente, don 
Demetrio Marín Vela. Suplente, D. Domingo López Marín. 

GRISEL. — Distrito único, sec. única: Presidente, don 
Lino García Magallón. Suplente, D. Aurelio Ramírez Al- 
varez.

GRISEN. — Distrito único, sec. única: Presidente, don 
José tutor Sauz. Suplente, D. Matías Julián Olmos.

1BDES. — Distrito único, acción l.“: Presidente, don 
Antonio Pérez Escolano. Suplente, D. Angel Garcés Ló
pez. Sección 2.^: Presidente, D. José Marqués Martínez. 
Suplente, D. Juan Lorez Ballano.

ILLUECA. — Distrito único, sec. única: Presidente, don 
Miguel Melús. Suplente, D. Pedro Gregorio.

1NOGES. — Distrito único, sec. única: Presidente, don 
Manuel Lahoz Gómez. Suplente, D. Manuel Cubero. 

JARQE. — Distrito único, sección 1.a: Presidente, don 
Félix Calderera Sancho. Suplente, D. Domingo Marco Ibá- 
ñez. Sección 2.a: Presidente, D. Luciano Gaspar Gómez. 
Suplente, D. Domingo Marín Sandio.

JAUL1N. Distrito único, sec. única: Presidente, don 
Carlos Lobera Tárdez. Suplente, D. Tomás Martín Tronzo. 

JOYOSA (LA). — Distrito único, sec. única: Presi
dente, D. Ricardo Trevol López. Suplente, D. Santiago 
Gracia Castillo.

LANGA DEL CASTILLO. — Distrito único, sección 
única: Presidente, D. Manuel Quíkz Sierra. Suplente, don 
Angi l Quílez Castilla.

LECÍÑENA. — Distrito único sección 1.a: Presidente. 
D. Francisco Abadía Sicle. Suplente, D. Manuel Soro Mar
een. Sección 2.a: Presidente, D. Baldomcro Albero Abadía. 
Suplente, D. Román Vinués Solanas.

LECHON. — Distrito único, sec. única: Presidente, don 
Ginés Marco Hernández. Suplente, D. Valentín Herrera 
Román.

LETUX. — Distrito único, sección 1.a: Presidente, don 
Blas Ansón Gracia. Suplente, D. Atanasio Lahoz Esquillo. 
Sección 2.n: Presidente, D. Manuel Artal Sanz. Suplente, 
D. Vicente Gorria Izquierdo.

LONGARES. — Distrito único, sección 1.a: Presidente, 
D. Benito Tortajada Losilla. Suplente, D. José María Ansón 
Cortés. Sección 2.a: PresicTente, D. Jerónimo Artigas Lo
ríente. Suplente, D. Sebastián Menao Hombría.

LONGAS. — Distrito único, sec. única: Presidente, don 
Rafael Serrano Serrano. Suplente. D. Eusebio López Lo- 
reta.

LUCEN A DE JALON. — Distrito único, sec. única: 
Presidente, D. Esteban García Ferrer. Suplente. D. Enri
que Gimeno Pío. ,

LU|ESMA. — Distrito único, sec. única: Presidente, 
D. Manuel Gimeno Pérez. Suplente, D. Juan Mainar Casao. 

(MAGALLON. — Distrito l.° sección 1.a: Presidente, 
D. Andrés Macía Tejero. Suplente, D. F'orentín Lázaro 
Ruberte. Sección 2X: Presidente, D. Vicente Mañero Na
varro. Suplente, D. Basilio Ledesma Lamata. — Distrito 2.°, 
sección 1.a: Presidente, D. Nicolás Mañero Remón, Suplen
te, D. Esteban Liso Oanalías. Sección 2.a: Presidente, don 
Felipe Mañero Galed. Suplente, D. Francisco Lores Urzay.

MALON. — Distrto único, sección 1.a: Presidente, don 
Antonio Zueco Cuartero, Suplente, D. Guillermo Carca- 
villa Bellos. Sección 2.a: Presidente, D. Ricardo Blasco Cas
tillo. Suplente, D. José Tabuenca Sánchez.

MARIA DE HUERVA. — Distrito único, sec. única:

Presidente, D. Viotoriano Mozota Mozota. Su.pl- iüc, uvu 
£>cmiu uraaa Ruertoias.

— Uistnio l.u, sección 1.a: Presídale 
ie, L>. isiuru Cauizu .Moncaua. hupuiiiíc. u. iiciijanun rvlui" 
Saiuiias. sección ^.H: ¿'resiuenví, u. Kaimunuo rerragui 
oanjuan. Súpleme, U. Joaquín Moneada Serrano. — uis- 
trno ¿é, sección I a; Presidente, U. Pedro Clemente Gotor. 

r bupi/mte, D. Manuel Valles Copuns. sección 2.“: Bresiuen- 
¡ . te, U. Francisco Bené Gtdia. Suplente, D. hucasio Uedia 
l hemos.
.' MBSÜNES DE (SUELA. — Distrito único, sec. única; 
( Presidente, D. Dionisio Anadón Sánchez. Suplente, don 

loriuio Sisamón Molinero.
DE JALON. — Distrito único, sección 1.a: 

Presidente, D. José Domínguez Cabido, suplente, u. Va
lero Sancho Lou. Sección 2.a: Presidente, D. h ermin Pérez 
Marcado. Suplente, D. Joaquín Cuartero Andrés. Sección 
o.a. Presidente, D. Enrique Serrano Gimeno. Suplente, don 
Julio Cormán Sandio.

MPEDES. — Distrito único, sec. única: Presidente, 
D. Eloy Minchóle Utal. Suplente, D. Jacinto Pérez Urbaon.

MUEL. — Distrito único, sección 1.a: Presidente, don 
Fructuoso Vi lleta Juive. Suplente, D. Pedro Laconia Due- 
so. Sección 2^: Presidente, D.a Concepción Viñas Perera. 
Suplente, D« Pilar Añaños Farled.

MURILLO DE GALLEGO. — Distrito único, sección 
única: Presidente, D. J. Antonio Mallén Trallero. Suplente, 
D. Antonio Rasal Lobera.

NAVARDUN. — Distrito único, sec. única: Presidente, 
D. Gregorio Remón Longás. Suplente, D. Felipe Morca Mu- 
friel.

NONASPE. — Distrito único, sección 1.a: Presidente, 
D. Raimundo Alana Navarro. Suplente, D. Mariano Viñas 
Rálaies. Sección 2.a: Presidente, D. Gabriel Aibiac Fran. 
Suplente, D. Miguel Zurita Budiel.

OSERA DE EBRO. — Distrito único, sec. única: Pre
sidente, D. 'Casimiro Garanto Ballestar. Suplente, D. Pri
mo Ballestar Delpón.

PASTRIZ. — Distrito único, sec. única: Presidente, don 
José Abad Mur. Suplente. D. Eloy Zumeta Lasala.

PURUJOSA. — Distrito único, sec. única: Presidente, 
D. Jorge Murillo Gavín. Suplente, D. Ruperto López 
Martín.

PIEDRATAJADA. — Distrito único, sec. única: Pre
sidente, D. Antonio Visús Visús. Suplente, D. Pedro Gil 
Peire. ,

PLASENCIA DE JALON. — Distrito único, sección 
única: Presidente, D. Felipe Lasheras Tizne. Suplente, don 
Vicente Medrano Carrasco.

POM.ER. — Distrito único, sec única: Presidaúe, don 
Antonio Marco Cirrero. Suplente, D. Regino Revuelto Mar
tínez.

POZUELO DE ARAGON. — Distrito único, sección 
única: Presidente, D.a Joaquina Urbano Andaluz. Suplente, 
D. Ricardo Borobio Sasa.

PRADILLA DE EBRO. — Distrito único, sec. única: 
Presidente, D. Martín Marcea Ejea. Supliente, D. León 
Lorente Moncín.

PUENDELUNA. — Distrito único, sec. única: Presi
dente, D. Antonio Alastuey Ibor. Suplente, D. Isidro La-, 
harta Ruiz.

PURROY. — Distrito único, sec. única: Presidente, don 
Mariano Cabello Trigo. Suplente, D. Antonio Ostáriz Es- 
tellá.

ROMANOS. — Distrito único, sec. única: Presidente, 
D. Antonio Castillo Gutiérrez. Suplente, D. Antonio Gutié
rrez Castillo.

RUEDA DE JALON. — Distrito único, sec. única: Pre
sidiente, D. Mariano Montón 'Caudepón. Suplente, D. Ma
riano Arcega Zabal.

RUESTA. — Distrito único, sec. única: Presidente, don 
Francisco Alastuey Latorre. Suplente, D. Juan Vinacua 
Pérez.

SAMPER DEL SALZ. — Distrito único, sec. única: 
Presidente, D. Pedro Alconchel Gómez. Suplente, D. Bal
tasar Pina Izquierdo.

SANTA CRUZ DE GRIO. — Distrito único, sección 
única: Presidente, D. Francisco Sánchez Castillo. Suplente, 
D. Francisco Sánchez Condón.

SANTA EULALIA DE GALLEGO. - Distrito úmeo,
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scv. ü ih c ú : Presidente, D. Miguel Montori Abadía. Su
plente. v. lorenzo López Ganego.

i l u . — Listnio uiucu, sec. única: Presidente, uun 
Abaro Mana de ^an PMX oupiente, l . Antonio n una 
tlijazo. , 

bból'RbCA. — Distrito único, sec. única: Presidente, 
D. hrancisco labueníca Sierra. Suplente, L. 1"codoro Gó
mez Lamente.

1AKAZUNA. — Distrito 1.", sección 1.a: Presidente,* 
D. José de los Mártires AiDerite. Suplente, D. Emnio Sie
rra Gómez. Sección 2.a: Presidente, D. Manuel Cabcuo La- k  
talán. Suplente, D. Flonan Gil Sánchez. — Distrito 2."," 
sección l.u: Presidente, D. Edanundo Francés Falces, ^u-^j 
píeme, D. Carmelo Lancis Motil va. Sección 2.a: Presiden
te, D. José Barcos Palacio. Suplente, D. Jesús Calaliorra 
Martínez. Sección 3.a: Presidente, D. Daniel García Ba
rranco. Sup.ente, D. Agustín Marco Ginicuez. Sección 4.a: 
Presidente, D. Florentino Lahera Tutor, suplente, D. Ar
turo Soria Albencio. Sección 5.a: Presidente, D. José Foz 
Sorolla. Suplente, D. Bonifacio García Hernández. — Dis
trito 3.°, Sección 1.a: Presidente, D. José Caiavia Kuiz. 
Suplente, D. kuimo Gracia Moncayo. Sección 2.a: Presi
dente, D. Patricio Martínez Rada. Suplente, D. Euselno Pe- 
llicer Magailón. Sección 3.a: Presidente, D. Félix Navarro 
CLemente, Suplente, D. Vicente carcavina Martínez. 

TIERGA. — Distrit» único, sec. única: Presidente, don 
Francisco Manienda Duran, suplente, D. Eugenio Lozano 
Aicoiea. Sección 2.a: Presidente, D. Victoriano Montañés 
Bueno. Suplente, D. Marcos Luis Torca!.

TLERGiA. — Distrito único, sec única: Presidente, don 
Jesús David Martínez. Suplente, D. Luis Gil Gil. , 

TURRALBA DE Ribo i A. —• Distrito único, sección 
única: Pmsidente, D. Tomás Solanas Marquina. Suplente, 
D. Marcelino Langa García.

1RASMOZ .— Distrito único, sec. única: Presidente, 
D. Manuel Jiménpz Andía. Suplente, D. Julio Ramírez 
Jaime. . . .■ . 

TRASOBARES. — Distrito único, sec. única: Presi
dente, D. Francisco Urbano Bueno, suplente, D. Bernar- 
dino Ibáñez Laborda. 

sUNDUES DE LERDA. — Distrito único, sec. única: 
Presidente, D. Generoso Ortiz Leranoz. Suplente, D. Este- 
bain López Salvo.

URR1ES. — Distrito único, sec. única: Presidente, don 
Jesús Malón Garcés. Suplente, D. José López Dcito. 

USED. — Distrito único, sección 1.a: Presidente, D. Es
teban Fuentes Martínez. Suplente, D. Angel Giménez Gar
cía. Sección 2.a: Presidente, D. Atilano Liarte Luzon, Su
plente, D. Manuel Vicente Valenzuela. .

VALDEHORNA. — Distrito único, sección única: Presi
dente, D. Ensebio Caus Hijazo. Suplente, D. Marcelino 
Sierra Guerrero. . , .

VAL DE SAN MARTIN. — Distrito único, sec única: 
Presidiente, D. Juan Agustín del Molino. Suplente, D. Fran
cisco Sebastián Sebastián.

VALMADRID. — Distrito único, sección única. Presi
dente, D. Faustino Delpón Delpón. Suplente, D. Alberto 
Viñas López. , .

VALTORRS. — Distrito único, sección única: Presi
dente, D. Marcial Sebastián Lezcano. Suplente, D. Victo
riano Acero Bernal. ,, ,

VEDILLA DE EBRO. —■ Distrito único, sección única: 
Presidente, D. Adolfo Puyóles García. Suplente, D. Ma
nuel Giménez Continente.

VERA DE MONCAYO. — Distrito único, sec. única: 
Presidente, D. Antonio Albesa Sanz. Suplente, D. 1 omás 
Gracia González.

VILLAEELICHE. — Distrito único sección 1.a: Presi
dente, D. José Gómez Ormad. Suplente, D. Tomás Gil 
Martín.

VILLAFRANCA DE EBRO. — Distrito único, sec
ción única: Presidente, D. Félix Celma Aiquézar. Suplente, 
D. Fidencio Gracia Capuj.

VILLALENGUA. — Distrito único, sec. única: Presi
dente, D. José Esteban Marco. Suplente, D. Casimiro To
ledo Júdez.

VILLARROYA DE LA SIERRA. — Distrito l.°, 
sección 1.a: Presidente, D. Vidal Blasco Velázquez. Su
plente, D. Juan Antonio Caballero. Sección 2.a: Presidente,

D. Angel Jiménez Alba. Suplente, D. Emilio Lozano Sán
chez. Sección 3.a: Presidente, D. Silvio Gaspar. Suplente, 
D. Lucio Gonzalo Caiavia.

VIVER DE LA SIERRA. — Distrito único, sec. única: 
Presidente, D. Lucas Arévalo Perales. Suplente, D. Eloy 
Sancho Melús.

ZAIDA (LA). — Distrito único, sec. única: Presidente, 
D. Enrique Artal Ferruz. Suplente, D. José Alegría Cla
vero.

, Núm. 1.323.

'»ytmiamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

La Comisión municipal permanente, en sesión cele
brada el día 8 de los corrientes, aprobó un proyecto 
de presupuesto extraordinario por un importe de 
7.317.311*81 pesetas, para atender diversos gastos de 
nueva instalación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.° del 
Reglamento de Hacienda Municipal, queda expuesto 
el expediente en la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaría, a fin de que los contribuyentes y 
entidades interesados puedan examinarlo y formular 
las observaciones y reclamaciones que consideren 
pertinentes.

Zaragoza, 11 de marzo de 1940.—El Alcalde, Juan 
José Rivas.—El Secretario, Enrique Ibáñez.

Núm. 1.325.

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo de Zaragoza.

Hallándose vacantes dos plazas de Jefes de Almacén 
del Servicio Nacional del Trigo en esta provincia de 
Zaragoza, dotadas con el haber anual de 6.000 pesetas, 
se anuncia su provisión mediante concurso-examen 
con arreglo a las condiciones que establece el Regla
mento de 6 de octubre de 1937.

Para una de las plazas podrán concursar únicamente 
los Oficiales provisionales o de complemento, y para 
la otra, los restantes excombatientes, siempre que to
dos ellos hayan alcanzado la Medalla de la Campaña o 
reúnan las condiciones que para su obtención se pre
cisan.

Los que deseen tomar parte en dicho concurso pre
sentarán los certificados militares que acrediten los re
quisitos expresados, unidos a la correspondiente soli
citud, que, reintegrada con póliza de 1‘50 pesetas, diri
girán a esta Jefatura Provincial.

Las expresadas instancias, documentadas, a las que 
se unirán |os justificantes de méritos profesionales, se 
presentarán en esta Oficina Provincial antes de las tre
ce horas del día 9 de abril próximo.

El examen, que se celebrará el día 10 del indicado mes 
de abril, a las cuatro de la tarde, versará sobre conoci
miento de todas las variedades de trigo y demás ce
reales y leguminosas, así como sus enfermedades, im
purezas, defectos y valoración en general. Práctica de 
almacenamiento de granos, desinfección, saneamiento 
y cubicación de locales. Poseer la cultura que se exige 
en el grado de primera.enseñanza, destreza en el cálcu
lo mercantil y en los conocimientos de contabilidad.

Zaragoza, 12 de marzo de 1946.—El Jefe provincial, 
Cipriano Mata.

M.C.D. 2022
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Núm. 1.071.

Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente, de Zaragoza
RELACION DE LOS INGRESOS

efectuados en esta Jefatura durante el mes de enero de 1940.

Núm. 
de 

orden
NOMBRE 

del Ayuntamiento
Tickets

Ptas.

Día sin Postre

Ptas.

25 0/0 Empresas

Ptas.

Reintegros

Ptas.

Varios

Ptas.

TOTAL

Ptas.

1 Abanto ............................................ 75 » » 75
2 Acered ............................................ 40 » » 40
3 Agón ............................................... 77 » » » 77
4 Aguaron ........................................ » > » »
5 Aguilón ......................................... » 61'60 » 206 » 267'60
6 Ainzón ........................................... 410 > > 410
7 Aladren ............................................ 37 15 » 52
8 Alagón ............................................. 5.485 » » 255 9?4 6.7149 Alarba ............... ............................. 26 » • » > 2610 Alberiti de San Juan .................. 42 > » > » 4211

12
A Iheta ......................................... ..
AIborge ..........................................

» > » > » »
» »

13 Alcalá de Ebro ............................. 140 I» » » 14014 Alcalá de Moncavo ...................... 12 » » » 1215 Alconchel de A riza ................... 55 » 7'50 » » 62'5016 Aldehuela de Liestos .................. > > » $■ »
17 Alfaiarín ......................................... 85 140'30 » 30 » 255'30
18 Alfamén .............................. . .......... > » > 255 225
19 Alforque ....................................... 35 » » » 35
20 Albania de Aragón ...................... 1 370'50 » » 150 1.520'50
21 Almochuel ....................................... 4 > * 4
22 A1mn1da ÍLa) .............................. 120 » » * 120
23 Almnnacid de 1a Cuba .................. » > » 168 » 168
24 Almnmcid' de 1a Sierra .............. 1 230 » 75 > 1.305
25 Almunia de Doña Godina (La) . . 610 95'65 583 1.288'65
26 Alpartir ........................................... 75 r> » * » 75
27 Ambe! .............................................. 131 120 » 251
28 Anento .............................................. » » » » >
29 Aniñón ..................................... ....... 555 189'75

62'50
» » » 744'75

30 Añón .............................................. 17 » » » 79'50
31 A randa de Moncavo .................. 320 > » 106‘45 426'45
32 Arándiga ......................... 30 139'05 » > » 169'05
33 Ardisa ................................. . ........ 67 » » » 67
34 A riza .............................................. 2.695 221'20 166'25 360 » 3.442'45
35
36
37

Artieda ........................................... » » » » >
Asm .................................................
Atea ..................................................

51
50

»
»

>
»

>
» >

51
50

38 Ateca .............................................. 2.025 281 » 354 » 2.660
39 Aguara ............................................. 48 » > 36 84
40 Radnles ............................................ » 145 » > > 145
41 ................................... ..> » w > »
42 Patcnn'*bán .................................... » » » >
43 Pár-hnles .......................................... 514 > » 514
44 ■RardaHur ......................................... 135 » »

1.118*50
» 135

45 Pelchitc .............. ............................ 520 » » » 1.638'50
46 Ee1 monte de Calatavud ............... 190 » » » » 190
47 Perdeio ............................................ » 34 » > » 34
48 Per meco ........................................ 4 » » » » 4
49 Piel .................................................. 225 » » » » 225
50 piíuesca .......................................... » 10 * » 10
51 Pinta .............................................. 212 > » > 212
52 Písímbre .......................................... 65 . 13'95 » > » 78'95
53 Ponmñeni ...................................   . 594 » * » 594
54 T nrrialba ......................................... » » » » » »
55 Borla .............................................. 4.205 » » » 4.205
56 Potorrita ...................................... 350 111 » » » 461
57 Prca de Aragón .......................... 520 » » » » 520
58 Bubierca .......................................... 71 7'40 » 111'50 » 189'90
59 Bidaraloz ..................................... » 101'80 » » » 101'80
60 Pulimente .......................... . ........... » 425 » » » 425
61 Bureta ............................................ 25 » 25
62 Burgo de Ebro ÍE1) .................. 20 » » » > 20
63 Buste (El) .................................. 60 11 > » 71
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Núm. NOMBRE Tickets Ola sin Postre 25°/0 Empresas Reintegros Varios TOTAL
del Ayuntamiento — — — — —

Ptas. Ptas Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

64 ( "abañas de Ebro .......................... 2S0 250
65 Cabolafuente .................................. 60 90 150
66 Cadrete ........................................... 1 02 5 116*70 81'25 20 1 242'95
67 i alatayud ....................... ........ 2 312 8.451'95 34 518*95
68 Calatorao ...... . ........................... . 500 3.472*50 » 3 972*50
69 Calcena ......................................... . 110 » » 110
70 f almarza ......................................... 15 » » 15 » 30
71 Campillo .......................................... »
72 Carenas .................. ......................... 115 g » » 123
73 Cariñena .......................................... 2.405 117'25 » > » 2.522'25
74 Caspe ................................... ........... 1 440 60 » 1 500
75 Castejón de Alarba ....................... 22 45 » 67
76 Castejón de las Armas .............. . 111 » » » » 111
77 Castejón de Valdejasa .............. 250 94 » » 274
78 Castiliscar ...................................... 200 » » 200
79 Cervera de la Cañada ............... 360 * ■» 360
80 Cerveruela ...................................... » • »
81 Cetina ............................................... » »
82 Cimballa ..................................... . 35 > » » » 35
83 Cinco Olivas ...................... . .......... 25 > » 3 28
84 Clares de Ribota ..................... .. 30 » » » » 30
85 Codo ................................................ 40 » 40
86 Codos ............................................... » » » » »
87 Contamina ............................ .......... » > » • »
88 Cosuenda ........................... 63'20 51'25 > » 114'45
89 Cuarte .............................................. 100 11'05 > » > 111'05
90 í ubel ........................................ 35 » » » 35
91 Cuerlas (Las) .........................  ... 7 » > » » 7
92 CuncliiHos ................................. » » » » > »
93 Chiprana .................................... 555 > » » 555
94 Chodes ............................................. » 77'20 » » » 77'20
95 Daroca ..........................................   , 2 141 » 68'75 225 » 2.434'75
96 Ejea de los Caballeros .............. » 121'90 » » » 121'90
97 Embid de Ariza ......................... » » » > 150 150
98 Embid de la Ribera .................. » » » » » »
99 Eincinacorba ................................ » » » » » »

100 Fpila ................................................. 3.130 » » 2.095 » 5.225
101 Fría ..................................... » » » » > »
102 Fscatrón ................................   .. 465 » > » » 465
103 Fscó ............................. 12 » » » » 12
104 Fabara ................. 280 > » » » 280
105 Farasdulés ..................... 412 » » » » 412
106 Farlete ................ 75 > > » » 75
107 Pavón ............................. 105 » » x 839'25 » 944*25
108 Rayos (Los) ............... 25 » » » » 25
109 FiRuerudas .............. 320 » » » » 320
110 Fombuena ............... 0'55 * » » » 55
111 Frago CE1) .................. 50 » » » » 50
112 Frasno (El) ................... 250 » > » » 250
113 Fréscano ........... 75 » » » 75
114 Fuencalderas ......... 20 5 » » » 25
115 Fuendejatón ............ » » » » »
116 Fuendetodos ........... » 3 » » » 3
117 Fuentes de Ebro .... 420 » » » » 420
118 Fuentes de Jiloca ............. 3710 > 1 377'25 » 1.414'35
119 Gallocanta .............. ..................... 7 » * » 7
120 GaUur ............................................... 1.620 > » » 255 1.875
121 Gelsa.............................................. . 300 » » » » 300
122 Lodoios ........................................... 113 > » » > 113
123 Gotor ................................................ 190 38*85 » » » 228*85
124 Griscl ............................................... » » » » » »
125 Grisén ................................. ............ 150 » » » » 150
126 Herrera de los Navarros .......... 53 47'25 5 » 105*25
127 Tbdcs .. ........................................... 204 140 » 1.588 » 1.932
128 IHueca ...................................... ....... » 246 » > » 246
129 inoprés ............................................ . 25 22 » » » 47
130 Isuerre .... » 19'05 » » » 19'05
131 Taraba .............................................. » » » »
132 Tarque .............. ..................... 390 87 » » 447
133 Jaulín ......... 14 » » » > 140
134 Toyosa (La) ................................... » » » » »
135 I a gata .............. » » » » »
136 Langa del Castillo .................... » >' » » » >
137 Lavana ........ 93 » » » » 93
138 l.écera ............. 275 » 12'50 » » 287 50
139 Leciñena ............. 617*20 * » 105 » 722'20

Lechón ............... » 10 » » > 10
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Núm. 
de 

orden

NOMBRE 
del Ayuntamiento

Tickets

Ptas

Día sin Postre

Ptas.

25 % Empresas

Ptas.

Reintegros

Ptas.

Varios

Ptas.

141 Letux ............................................... » 53*20 » » »
142 I.itago ................................ . ............ » » » » »
143 Lituénigo .............................. .......... 10 » » » »
144 jabera de Onsella .................. » » » » »
145 Longares .......................... .............. 278 » » » >
146 Longás ........................................... » » » » »
147 1 orbes ............................................. » » » » 390
148 Lucena de Jalón ......................... » » » > »
149 Luceni ........................................... . 785 165 » » »
150 Luesia ...................................... . 300 » » » 30
151 » » » » »
152 1 .umpiaque ..................................... 730 » 105 »
153 Luna ..................................... ........... 450 64 » » »
154 Maella .............................................. 190 » » » >
155 530 » » »
156 Mainar ..................................... . ...... 65 60*80

25*60
» » »

157 Malanquilla .................................. 75 » » »
158 Malejan ........................................... » > » > »
159 165 47 » » »
160 Malpica de Arba ......................... 30 » » 360 »
161 Maluenda ...................................... 224 » » 18 »
162 1.065 222*60 » > »
163 Manchones ..................................... 23 » » » »
164 92 78'50 » »
165 María de Huerva ...................... 205 35 » 300 »
166 Mediana de Aragón...................... 40 » » »
167 930 » » 56 »
168 Mesones de Isuela ............  • 40 » » »
169 Mezalocha............... .. ................ 135 > » 30 »
170 Mianos ........ ............. 6 » » »
171 .Miedes ... - • •••••••• 120 > » 90 »
172 Monegriií) ... „ ..>< 191 35 » »
173 Moneva . ............  --■< » » * »
174 Monreal dt At ít *- . . ..v ••• * ■ 70 > » » >
175 Monterde ......  ■ • - 34*90 » » » »
176 ■ Montón .......  .. ...a-. > » » » »
177. Morata de Jalók - • .............. 1.110 59'80 > » »
178 Morata de Jiloca ................ . 260 189 » » »
179 130 41*25 » » »
180 137 130*70 » » »
181 Moyuela .......................................... 107 » 6*25 »
182 » » » »
183 550 75*30 » » >
184 Muela (La) ..................................... 375 36'75 » »
185 Munébrega ..................................... 162 5 » »
186 125 » » »
187 Muritlo de Gallego ...................... 412 40 » 90
188 » » *
189 100 » » »
190 50 > » »
191 375 112 » »
192 136 64 » » *
193 265 » » » >
194 Muévalos ...................... ................... 327 > » 60
195 Nuez de Ebro ............................... 110 » »
196 Olvés ..............  .a - 68 » » » »
197 » » » » *
198 » 23 »
199 60 » » »
200 18 40 » >
201 100 » >
202 300 » » »
203 Paracuellos de Jiloca .................. 286 » 48*75 »
204 Paracuellos de la Ribera .......... 125 » » >
205 426 ' » » »
206 305 » » »
207 » » » »
208 Perdiguera ..................................... » 23'5C » »
209 301 > » »
210 224 23 » »
211 242 140 » »
212 5 16 »
213 Tlasencia de Jalón ...................... 125 > 2'50
214
215 Plenas ................................. ............

25
100 »

» 
» 1.170*50

216 Pomer .............................................. » » >
217 Pozuel de Atiza .......................... 23 > »

TOTAL

Pías.

53‘20
»
10

»
278
»
390

950 
330
»
835
514 
190
530 
125'80 
100'60
»
212 
390
242 

1.287'60
23 

170*50 
540

40 
986
40

165
6 

210 
226
»

70
34*90

1.169'80 
449 
171'25 
267'70 
113'25

625'30 
411'75 
167 
125 
542

100
50 

487 
200 
265 
387 
110

68
»
23
60
58

100 
300 
334'75 
125 
426 
305
»
23*50 

301 
247 
382

21 
127'50

25 
1.270'50

»
23
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Núm. NOMBRE Tickets Día sin Postre
,25 % Empresas

Reintegros Varios TOTAL
de 

orden del Ayuntamiento
Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

~—■

218
219
220
221

Pozuelo de Aragón ...............  .. 125 » > 125
rradilla de Ebro .......................... 227 » » 227
Puebla de Albortón ................... » »
Puebla de Alíindién ................... 337 > » > > 337

222
223

Puendeluna ................................... 140 42'40 y » 182*40
Purujosa ......................................... » »

224
225

Furroy ............................................ 75 » » » » 75
Quinto .......................................... . 325 » > 15 » 340

226 Remolinos ...................................... » » » > >
227
228
229

Retascón ......................................... 74 20 » )> 94
Pida ................................................. » 23 > » 23
Roaén .............................................. » » » » »
Romanos ......................................... 47 10 > » » 57

231
232

Pueda de Jalón ............................. » » » » »
Ruesca ............................................. » > > » »

233
234

Ruesta .......................................... ... 18 » » > 18
Sáaaba ............................................ 1.304 » » » > 1.304

235
236
237
238

Salidas de Jalón .......................... .t > > » • » »
Salvatierra de Esca ...................... 19J » » » > 190
Samper del Salz .......................... 20 » w 20
San Martín de Moncayo » > > » >

239 San Mateo de Gallego .............. » > » » » »
240 Santa Cruz de Grío ................... » » » » »
241
242

Sania ( ruz de Moncayo ............ » » » » »
Santa Eulalia de Gálieiro ............ 54 » > » 54

243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257

» > » > > »
S.aqtago ........................................... » 717'20 » > > 717'20
Saviñán ...................... ..................... 1.575 » » » » 1.575
Sediles ..................... . ........ . 14 > » » 14
Sestrica ....................................... 180 » 11 48 > 239
Sierra <1? T.nnA ......................  • 215 38'50 » » . 253'50
Sigiiés ........................................ 162*50 » » » » 162*50
Sisamón ...................................... . 48 » > » 48
Sobradiel ....................................... 26 » » » 26

845 105 » 950
rahnpnca .......•• 210 105'10 

»
25 » 340 10

55 ’ * 55
' nrazona       .......  •• • 3.740 495 » 2.909'85 7.144'85

4.500 430'60 > 60 4.990'60
Terrer ........................................ . 195 » 47 » 242

258
259
260
261
262
263
264

72 40 » $ » 112
» » > >

Tnbed ............................... 110 » » > 110
» » » »
94 76'20 » 1.782 » 1.952'20i orrcuuíi uc ix á u u u i ..•••••••••••

» » » » »
Torrecilla de Valmadrid ........... ■ » 34'55 » » » 34'55

265
266

Tnrrehermnsa • » 17 > » » 17
l orrelapaja .....................    - 75 » 174 » 249

267
268

Torrellas ................................   ••• » > » »
Torres ae Berrellén ....................v. » » » » » >

269 Torrija de la Cañada ............. ■ 410 » » » » 410
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280
281
282

18 » » * 18
» » »x raDiiiuz.

8 » » » 8
87'40 » » » 87'40L. ILCdaiiiiu ......................
18'80 » » » 18*80UILUuLD UC Xyv* kic* ••■••••••••••

» » » »UIlUULa x U1KM1V ......................  -

93 32 » » » 125urrea uc jaiui*
15 » » » 15

» » » 135 » 135VoCU ...........................    z-_*.
765 > » » » 765
» > » » »

v aiuciiuma ................................................. ■
» » » » / »

»
V di UC Odll IVldl Ullx •

.. ..................................... .. » » >
283 124 » > » » 124
284 » » » » »
285 Vetilla de F.hrn .. ........................ ' 40 128'90 > » » 168*90
286 Vplilla Hp Tilnra 68 37'70 5 » 110'70
287 Vera dp Monoavo ....... .••• • • » 41'30 » » « 41'30
288 Vierlas ..................... » 67'50 » » » 67'50
289 Vilneña ÍT.at ...................... » » » » >
290 Villadoz .................................... » > » » » »
291 Villafcliché ....................... 195 » » > 195
292
293

"Vi 11 a franca dp TThm . ........ •• 279 24'35 » » > 303'35
Villalba de Perejil ............. . » » » » » »

294 > » » »
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Núm. 
de 

orden
NOMBRE 

del Ayuntamiento
Tickets

Ptas

Día sin Postre

Ptas.

25 0/0 Empresas

Ptas

Reintegros

Ptas.

Varios

Ptas.

TOTAL

Ptas.

295 Villanueva de Gallego .................. 1.160 » » » » 1.160
296 Villanueva de Jiloca ................... 72 » » » » 72
297 Villanueva de Huerva .......... .. 224 26 250
298 Villar de los Navarros .............. » » » > » r
299 Villarreal de Huerva ................. 64 » 8'75 » » 72'75
300 Villarroya de la Sierra .............. 1.049 * » » 1.049
301 Vistabélla ..................................... 62 » » » » 62
302 Viver de la Sierra ....................... > > » » >
303 Zaida (La) ....................... . ............ 94 > » » » 94
304 Zaragoza ......................................... 598.710 1.457-95 » 28.272 49.721'25 678.161'20
305 7. uera .......... ..................................... 2.189 100 » 92 » 2.381

» Varios ............................................ » » > » 10 10
» Idem ............................................... » » » » 6.145'90 6.145

Suma ............................... 701.923'85 9.208'25 549'50 48.595'50 69 522'40 829.799'50

Compañía de Tabacos ...,_.........
Multas ...........................................

»
>

»
»

»
»

336.703'67
7.350

336.703'67
7.350'90

To t a l e s ....................... 701.923'85 9.208'25 549'50 48.595'50 413.576'07 1.173.853'17

Total de ingresos realizados en esta Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente durante el mes de enero de 
1940: Un millón ciento setenta y tres mil ochocientas cincuenta y tres pesetas diecisiete céntimos.

Zaragoza, 28 de febrero de 1940.-E1 jefe de Contabilidad, M. de la Cueva.-V.° B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas

Núm. 1.302.

Distrito Minero de Zaragoza.

D. Fidel jadraque y Garviso, Ingeniero-Jefe de este
Distrito Mineto;
Hago saber: Que el señor Gobernador civil, por pro

videncia de fecha de hoy, ha aprobado los expedientes 
de las minas que a continuación se expresan:

Número del expediente: 1.7i5.
Nombre de la mina: «Diez de Mayo».
Pertenencias: 11.
Clase de mineral: Asfalto.
Término en que radica: Torrelapaja.
Nombre del registrador: D. Adolfo Arenaza y Ba- 

santa.
Número del expediente: 1.718.
Nombre de la mina: «San Eustasio».
Pertenencias: 80.
Clase de mineral: Hierro.
Término en que radica: Sos.
Nombre del registrador: D. Joaquín Linés Puyuelo, 

Presidente de la Sociedad «Río Alba», S. A.

Número del expediente: 1.720.
Nombre de la mina: «San José».
Pertenencias: 140.
Clase de mineral: Hierro.
Término en que radica: Sos.
Nombre del registrador: D. Joaquín Linés Puyuelo, 

Presidente de la Suciedad «Río Arba», S. A.

Número del expediente: 1.722.
Nombre de la mina: «Aragón».
Pertenencias: 24.'
Clase de mineral: Hierro.
Término en que radica: Murilío de Gállego.
Nombre del registrador: D. Jo -quín Linés Puyuelo, 

Presidente de la Sociedad «Río Arba», S. A.

Número del expediente: 1.725.
Nombre de la mina: «Adolfo».

Pertenencias: 32.
Clase de mineral: Asfalto.
Término en que radica: Torrelapaja.
Nombre del registrador: D. Adolfo Arenaza y Ba- 

santa.
Lo que de orden del señor Gobernador civil se pu

blica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905, sirviendo de notificación a los registra
dores que no residen en esta capital y carecen de re
presentante legal en la misma, y para conocimiento 
general, pues transcurrido el plazo de treinta dias sin 
haber sido apelada la providencia ésta será firme.

Zaiagoza, 9 de marzo de 1940.—El Ingeniero-Jefe, 
Fidel jadraque.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1940, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde loa 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

1.196. —Aranda de Moncayo
1.201. -Talamantes
1.228. — Villafranca de Ebro
1.254. —Borja
1.258.-Biota
1.266. —Villanueva de Jiloca
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EXPOSJCir N DE DOCbMEN k US

r'oí ios plazos > t los electos regiaménL&nó 
í«-. hallan expuestos público; en la septetana ü í» 
uda vuni emie ttí; d# («< me a conti iuach-: •" 

mencionan, los siguientes documentos para 1940; 
ftiídienno pTesertar los vecinos contra aquénoi 
las reclamaciones que estimen convenientes

Altas y bajas por rústica y urbana.
1.221. — Almonacid de la Sierra
1.225. —¡araba
1.227. - Malanquilla
1.259. —Cervera de la Cañada
1.267. -Gallur
1.274. —Jarque
1.276. —Alrnochuel

Altas y bajas por rústica * 
1.257. -Biota
1.300 —Fréscano

Apéndice al amillaramiento.
1.200. —Añón
1.202. —Alcalá de Moncayo

Apéndice de rústica.
1.224. —Luesia

Censo del subsidio familiar agrícola,
1.220. —Pomer

Cuentas municipales.
1.201. —Talamantes
1.270. -Sedi’es. (Año 1939)
1.298. —Morata de Jalón. (Año 1939)
1.299. —Abanto

Expedientes de habilitación de crédito.
1.270. —Sediles

Expedientes de suplemento de créditos
1.227. —Malanquilla

Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación.
1.220. —Pomer
1.221 .—Almonacid déla Sierra
1.254 — Borja
1.261. —Aranda de Moncayo

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y 
acreedores.

1.200. —Añón
1.201 .—Talamantes
1.202. —Alcalá de Moncayo _
1.221 .—Almonacid de la Sierra (Año 1939)
1.227. —Malanquilla 
1.270. -Sediles
1.288. —Sisamón
1.299. —Abanto

Ordenanzas para formar el repartimiento general.
1.204. -El Frago

Padrón de cédulas personales-
1.224. —Luesia
1.255. —La Muela

Presupuesto municipal ordinario.
1.200. —Añón
1.271. —Puesta

Rectificación al padrón municipal de habitantes.
1.167. —Malón
1.195. —Chodes
1.200. — Añón
1.201 .—Talamantes
1.202. —Alcalá de Moncayo
1.221. —Almonacid déla Sierra
1.256. —Biota

1.260. -Villar de los Navarros
1.271. -Puesta .
1.288. —Sisamón

Recuento general de ganadería.
1.200. —Añón
1.202. —Alcalá de Moncayo
1.221 .—Almonacid de la Sierra
1.224. -Luesia
1.225. —Ja raba
1.226. —Calatayud 
1.227. —Malanquilla
1.229. -El Frago
1.263. -Malón

Repartimiento general de utilidades.
1.225. - Jaraba
1.277. —Alrnochuel
1.281. —Anento

♦ ♦ *
ANIÑON Núm. 1.222.

Durante el plazo de cinco dias a contar del siguiente 
al en que aparezca este anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, se admitirán reclamacio
nes contra el acuerdo de este Ayuntamiento, adoptado 
en sesión extraordinaria celebrada el día de ayer, en la 
que se acordó la celebración de un nuevo concurso 
para cubrir las vacantes en el servicio de la administra
ción del arbitrio «El cántaro», así como las bases para 
proceder al nombramiento de los cargos reservados a 
los excombatientes (80 por 100 y el 20 por 100 de libre 
elección). .

Pasado el plazo sin presentarse reclamaciones, el ci
tado acuerdo quedará firme y regirá íntegramente en 
el citado concurso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Aniñón, 7 de marzo de 1940.—El Alcalde, Luciano 

López.
> * ♦

Hallándose vacantes cinco plazas para desempeñar 
los servicios de administración del arbitrio municipal 
«El cántaro» hasta el día 31 de octubre próximo, fe
cha en que termina la facultad otorgada a este Ayunta
miento por los propietarios donantes de bodegas en fa
vor del municipio, se abre concurso para su provisión 
en propiedad con arreglo a las bases acordadas en se
sión celebrada el día de ayer, de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, de cuyas plazas 
vacantes se reserva el 80 por 100 para concursantes 
excombatientes, y el 20 por 100 restante a cubrir li
bremente por el Ayuntamiento entre excombatientes y 
no excombatientes.

Los concursantes dirigirán sus instancias, debidamen
te reintegradas, a la Alcaldía-Presidencia durante el 
plazo de treinta días a contar del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. Pasado el plazo el Ayuntamiento procederá 
a la designación con arreglo a las bases de concurso. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Aniñón, 7 de marzo de 1940.—El Alcalde, Luciano 

López.

CALATAYUD Num. 5.419.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayunta

miento de Calatayud durante el mes de agosto de 1939: 
Sesión ordinaria del día 2. — Leída y aprobada el acta 

de la anterior, se acordó:
Aprobar la distribución de fondos del mes de agosto, im

portante la cantidad de 104.814’72 pesetas.
Denegar la petición formulada por Isidora Mateo sobre 

reclamación de pago de alquileres del piso primero de la 
casa número 10 de la plaza de San Andrés, que ocupó don 
Feliciano Escalada, desa<parecido al iniciarse el Movimiento 
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nacional, por no «r de 1» competencia municipal el abono 
del importe reclamado. ,

Conceder tma subvención de 1.000 pesetas con destino a 
la suscripción del XIX Centenario de la Venida de la Vir
gen del Pilar a Zaragoza. .

Conceder autorización a Antonio Pellicer para^ ejecutar 
las obras de reforma, propiedad del Cabildo del Santo Se
pulcro, sita en Ronda de Burgos; a Santiago Gonzalo, para 
realizar obras en calle de Guedea, 9; a José Cortés, para 
edificar en la partida de “ValondiUo”: a D. Crisanto Gil, 
para cambiar una puerta en calle de Dato, número 70; a 
Mercedes Mifiana Serrano, para colocar un anuncio en, su 
establecimiento de peluquería de señoras, sito en Gracián, 
número 20; a Félix Domínguez, para sustituir una puerta 
por ventana en la casa número 3 de la calle de San Mar
cos, y a Mariano Montón, para cambiar la carpintería de 
la. entrada' de su establecimiento de comestibles.

Obligar a Timotea García a levantar una tapia hundida 
en el barrio de La Rúa y que dÜficulta el tránsito público.

Anrobar un dictamen de la Comisión de Fomenta recaído 
en instancia de José Antonio Colomer, fotógrafo ambulante, 
autorizándole para el ejercicio de su industria ambulante.

(Autorizar a Manuel Pablo López para poner en co
municación los puestos 33 y 34 del Mercado de Abastos 
destinados a la venta (fe frutas. ,

Incluir en e! padrón de vecinos a Paulino Martínez Tello 
y a Valentín Requejo Pérez.

Incluir en 1as listas del servicio medico-farmacéutico gra
tuito. con carácter temnora!. a Pilar Lorente, Vírente Ro
mero, Tomasa Lavunta. Victoriano Romero v P^dro Lu- 
zón: desestimando la pretensión de. José Miñana Ruta, por 
tener ioma! fiio de 8 pesetas y un establecimiento de 
venta de vinos.

Flevar hasta la suma de 1.000 nesetas 1a subvención 
acordada nara avuda de Tas obras de embellecimiento ave 
la Fsclaintuid de Muestra Señora de la Peña lleva a efecto 
en el Santuario de 1a Patrono de 1a ciudad.

Hacer constar en acta 1a condo’moía de 1a CornnrpríAn 
ñor e1 siniestro nne en 1a madrigada de aver desfrnvó la 
imnortanfi" fábrica de barína's 1a SAci^dAd "Las Fuen
tes”. nérdida enorme nara 1a industria bí'hítitano.

Sesión ordinaria del día 11. — Leída y aprobada el acta 
de 1o anterior, se acordó •

Anrobar 1n cuenta de Depositaría correspondiente a1 pri
mer trím^ctre del año en curso.

Idem una relación de fnetnrac imnnrtanfe 1a. suma de 
nesetas. informada favorablemente por ta Co- 

n.;.,:An d'e Hacienda.
Cutwenríonar enn OCfi neeetoc a 1» T-Ter-nnndnd dje 

Roope para avuda de fas olmas de reparación de dicha er
mita v admi*cieión de una camnan?.

CencO’V'r nntorÍTeeiAn nore realizar nutras de reforma a 
Cilívfn Pez-foca ^alimdor ’Xfiiroinnn Pnl'rnm» Arrirnha- 
Tarra níñnedn Rica-dn Sánchez. Tns^ G^herín y 
Tnáé Cnrfác Artiz.

Ronorrar 1a netíción formiifad-l ee<v^n inTAma* do 1a An- 
mición da Pnn'anfo no- Tesé araría Afnrl'nev Cacear enn- 
eícfonfe CH la instalación do un trincon nara 1a erecta do re- 
freronr ir noriAdieoc *un+a a’ murf) d^ embellecimiento de 
1a rnarrrnn -ziniardn del río TatAn

Informar f a voracemente 1a nrórroe-^ do íncnrnnr.ación a 
pías alowadn rOf p1 mn-m T nron-n P^Aen-z T-nrmea enm- 
nrond'do en e1 raso com.n<fz-i do' arf-ienln 9AS do1 mo-cntr 
Rooiomentr. nara anlir-z-iAn do 1a T ne do PoolTtamientn.

Quedar enterados de un oficio de la Comisión Inspectora 
Provincial de! Benemérito Cuerno de Mutilados de Guerra, 
confirmando e! nombramiento de Guardia municipal d'e José 
Cabello.

Incluir en las listas del servicio médico-farmacéutico gra
tuito. con carácter temporal, a Francisca Martínez Zardoya 
y Petra Moñux.

Quedar enterados de una expresiva carta de testimonio 
de agrad:(cimiento que e1 señor Gerente de “Las Fuentes”, 
S. A., D. Angel Oarráu Mir. ex-Alca1de de 1a cinífad, di- 
rigle a1 Ayuntamiento, con motivo de la ayuda que lo mis
mo las brigadas municipales como 1a ciudad entera presta
ron en 1a madrugada de ayer para cooperar a 1a extinción 
de! incendio que diestruvó su fábrica de harinas.

Asistir en Corporación, según tradicional costumbre, a 
los actos religiosos que y. celebrarán el próximo día 16 en 

honor del glorioso San Roque y a los que ha sido invitado 
el Ayuntamiento por la repetida Hermandad.

Hacer constar en acta un expresivo voto de gracias hacia 
el Alcalde Sr. Castellano, por el interés y celo demostrados 
para que la festividad de San Roque se. celebre este año 
con el mayor esplendor y no falte en ese día la tradicional 
corrida de vaquillas.

Sesión ordinaria del día 22. — Leída y aprobada el acta 
de 1a anterior, se acordó:

Conceder varias licencias de obras a Calixto Badesa, a 
Miguel Sánchez, Emiliano Marta, Agustina Renés, Manuel 
García Nieto, Agustín Cabrerizo y a la Caja de Ahorros.

Aprobar una certificación de obra ejecutada en el muro 
de ribera sobre 1a margen izquierda del río Jalón.

Que la Comisión de Fomento formule presupuesto de cie
rre Hgcro de refugios, con arreglo a las disponibilidades 
económicas. .

Autorizar a José María Gómez para colocar una lápida 
en el nicho 758. _ ,

Incluir en las listas de Beneficencia, con carácter tem
poral. a Antonia Andrés.

Resolver una instancia de Bernardo Artigas, en ’a que 
interesa se le remuneren los servicios de custodia del Cas
tillo. Plaza do Armas y Reloj Tonto, en e1 sentido pro
puesto por 1a Comisión de Gobernación, abonándole 75 pe
setas anuales a partir del actual año 1939.

Participar a Gregorio Chueca, que solicita la nlaza de 
Jefe de 1a Guardia municipal, míe este cargo se halla 
interinamente cubierto y e1 Ayuntamiento no puede pro
veerlo legalmente en propiedad.

Resolver en el mismo sentido una instancia de Vicente 
Aramburo. en 1a que pide se le nombre Conserje del Mata
dero. ñor las mismas causas.

Declarar con (ferecho a los beneficios <fe la prórroga de 
incorporación a filas de primera clase a Mariano Saló 
Enfedonne. Tecús Angulo Bueno. Manuel Pilo Sáez y Vi
cente Raimundo Moreno.

Sesión ordinaria del día 30. — Leída y aprobada el acta 
de 1a anterior, se acordó:

Aprobar la distribución de fondos del mes de septiembre 
próximo, une importa la suma de 83.036’72 pesetas.

Dene"ar una instancia suscrita por 1os dueños de taxis, 
en 1a que piden pumentos defermmadAs de Iris videntes ta
rifas. conforme nrnnnne 1a C<ynisíón de Fomento.

Auforirnr q Cñnetoncín Cester nara establecer Un puesto 
filo do venta do artículos de cinco céntimos.

Conceder a1ifnrí»ac«An a Hernocío Cofalán nara Petah1écer 
11U calé en D^fn 1^ v colocar un t"trern anunciador.

Antori-mr n Manuel García MfMh nara eioentar 1ns obras 
oue snlnoito en fórrenos del POrfázgo. con arreo-ln a fos 
nlnrinc n-ncontados, o'-ovín na<rn do 1 11R’3C pesetas; v a 
Tomás Pirb’n mora 1"vonfar un n'sn mAc en lo ras» nue aC- 
tualmoflfp consfruvc nrpvío abono de 35’90 nesetas. con 
iprrerrln p1 nlnm ene peomnaña.

Autorizar a Cntnima Polo nara efectuar traslado de res- 
foc p 1n cenitUnra dR?

Tdcrn a H’*os ^o Tonrmín Cnllo’orn nara vender ffufás V
. p Cocunlrc Rnnno vira ínclnlpr un nuesfn de 

br.bLlAc . ’-p A n(-nn<" T a-roen nara vender fmtnc • a Tocé
maro trnennear o1 nunctn númonn a Ad M «ren^n

p "Pocnn-rin ^nr'fióne a ^CAedn af-scAnn V Caf- 
wen Ca v —>„« narn r„Uoc • n IZicentA Serrnnh, naTR 
,-c.-^Ar en a dkncía n^«tc«V*Ae de cínen cAntímne

TOa Ía — nc-'-t* a .-,+a Aa rArd-^AÍA.' i'«n ,ve*-nA,A d’e TI Gj- 
"w a , A^„;ipr ecb-c nernuifa do una nlaza de TAsnecfnr

- r i* .....
<1^1 nnrn la

Cjne’An
Dar de alta en e! padrón de vecinos a Felipe Hernández 

Castro. Petra Tetero Túdez v María Romero Caro.
Incluir en las listas de Beneficencia, con carácter tem

poral, a Enriqueta Artal; desestimando las instancias ele
vadas por Bernabé Simón y José Mateo.

Designar a! Concejal D. José María Carnicer como Vo
cal de 1a Junta Municipal de Primera Enseñanza en repre
sentación de! Ayuntamiento. ,

Declarar, vistos los expedientes al fecto instruidos, con 
derechos prórroga de incorporación a filas de primera clase 
a los mozos Fernando Giménez, Paulino Gómez, Miguel

——— - —
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Clemente, Francisco Serrano, Florencio Gimeno, Saturnino 
Algárate, Angel Gonzaga y Mariano Lázaro Blasco. _

Aprobar el programa de ferias y fiestas conmemorativas 
de la festividad de la Patrona de la ciudiad la Santísima 
Virgen de la Peña. . , .

Dar las gracias al 10.° Regimiento de Artillería Ligera 
por su aportación económica para los gastos de las fiestas 
y por el festival deportivo que ha organizado para el día 12.

Calatayud, 4 de septiembre de 1939. — Año de la Vic
toria. — El Secretario, Luis Aramburo.

Sesión del día 10 de octubre de 1939. — Conforme el 
Ayuntamiento con el precedente extracto. — E1 Secretario, 
Luis Aramburo. — V.° B.°: El Alcalde, Juan Castellano.

CARIÑENA Núm. 5.339.
Extracto de los acuerdos tomados por este Ayuntamiento . 

durante el mes de septiembre de 1939:,
Sesión ordinaria del día L" — Concurrieron Jos gestores 

Snes. Ferruz, García y Pardillos, y el Secretario Sr. Mar- 
torell.

-Comenzó a las veinte horas.
Fue leída, aprobada y firmada el acta de la sesión del 

día 18 de agosto último. . . . .
Fueron leídas 1a s principales inserciones habidas en 1os 

ejemplares de’ "Boletín Oficial” de 1a provincia recibidos 
desde la última reunión. , ,

Se acnerdh que el importe de las reses bravas adquiridas 
para las fiestas y los gastos de viaje se libren de fondos de 
festeíos públicos.

Que e! coste de la lápida encardada para h rotulación do 
los caídos por Dios y España para su coloración en d 
muro de la Parroquia, v los transnnrtos de 1a misma se 
libren de 1os fondos de festeios públicos.

Enterada de los doseos rfe! veeinn D Pablo Suso Tp11o  
de costear los trasfps religiosos de 1as fiestas, se aconta su 
espléndido donativo v se haré constar en acta 1a satisfac
ción v erratitud de! Avunta.ml',onto. comunirándose así ai in
teresado.

Conocidos 1os despos dd! vrríno D. Marcos "fírente Car- 
cró de costear e1 imnnrte del refresco .proyectado en obse
quio de los ^xromhatievtrs locales presentes, se acepta • su 
cnplAndidlo donativo v se hace constar 1a satisfacción v gra
titud del Avpntarnfpnto. comnnir'mdose así a! interesado.

Se pro'rerta pniperar el dó^cít dn 1ns gastos de ’a nere- 
grinacion a1 Santo Temnlo del P’*ar satisfaciendo Ca
riñena 743’1 í pesetas: A^naróp. 290: Almonacd de la Sie
rra. 100 v Cosuenda. 100 pesetas ir que se comunique a 
los señores Alcaldes <fe 1os nneMos interesados Para OUC 
dVn S11 conformidad o dirran 1os reñaros n o’-sarvariones.

Fn ^drfnd de lo disnnesto en ”1 artículo ^0 de 1a Vicente 
TJev Mimírímal, se concede ficencío de todo o1 m°s de sep- 
tieminre para míe e1 primer Teniente de Alcalde D , lacirtto 
González Fernández pueda ausentarse (fe este termino mu- 
nidmal. .

Revisados todos 1os inorexos v ñamas realizados el míos 
de a"ostn, y hollándolos conformes y mistificados, se 
aprueban. . _ ,,

Conocida 1a oro'aní-»ac:An del servicio para 1a Prestación 
Persona! a favor dd Estado, se facilita a11 Secretario dhl 
AvuntoHiento para cnmnlir e1 servicio mediante el per
sonal v firma más ventoiosa.

qp rnneed^ licencia z1 vecino D Cecilio Ferruz Gutié1- 
rrer. nne con 1as medidas que 1a A^aMía estime conve
nientes. construya una acor» en 1a confrontación do su edi
ficio sito en e1 número 11 de *9 CpHo Primo do Pivera.

No habiéndose Producido reclamación ni observación al- 
mma. se acuerda el transferir pesetas desde unas oar- 
tdps a otras de! presupuesto municipal ordinario refundido 
db’ presento año.

Se aprobó e1 extracto de acuerdos de esta <" - rn^ración 
v mes de agosto último, acordando darle la pub’-cidad re
glamentaria.

C» aprobó h distrityimón fon-’" nara el presente -.es.
gp acuerdo coneeder liconci» nar? mrstrinr eh’ida d» Upa 

nrciniedhd rústica do D. Antonio Pcf-o I órente. 1ÍH ep 
“TInnn-Olivnrcruzando 1a acequia de riegos con una a1- 
envtflrílla.

go mnepdo Ticencin a F Francisco ' " ' Gnn11nr para 
reformar ’ar connltvrac -ío dr>Ra Asunri/m Gastan innda de 
piosa V do dnñp Pascuala Tnctn v colocar una lánida so
bre la sepultura de D. Guzmán ‘Carneo López.

Autorizar a la presidencia para solicitar autorización, gu
bernativa para celebrar festivales taurinos en las próximas 
fiestas mayores. .

Terminó a las diecinueve horas y treinta minutos.
Sesión ordinaria del día 20. —- Concurrieron los señores 

Ferruz, García, Polo, Pardillos y Martorell.
Comenzó a las dieciocho horas y veinte minutos.,
Fué leída, aprobada y firmada ^1 acta de la sesión pre

cedente. ,
Enterados por lectura de las principales inserciones ha- 

Hidas en los ejemplares de1,“Boletín Oficial” de la pro
vincia recíbid'os desdo ’a última sesión.

Informar favorablemente la concesión de prórrogas de 
primera clase a los del reemplazo de 1939, José Vélez Ji- 
meno: de 1940. Macario Jimeno. Gotof y José Serrano 
Daplana: de 1941, Santiago Begué Badenas, Julián Come
rás Carneo. Elias Gracia Gutiérrez y Antonio Marqués 
Rubio, y de 1937, Mariano Serrano García y Ciríaco López 
Gutiérrez.

Conceder 150 pescas a Radio Zaragoza. E. A. L, 101. de 
F. F. T. y de las J. O. N. S.. como cuota asignada por las 
emiciones dedicadas a Cariñena en sus fiestas.

Conceder 75 ne^etas de subvenc-ón n 1a Primera Vuelta 
Ciclista a Aragón, organizada ñor “Amanee/'r".

Conceder licencia a! vecino D M^nne1 V'cente Segura 
nara constrijir im nozo nara aliimbramicnto de aguas en 
fino'- de sú pm-.'-ded. Sita en “T.as Eras”.

Enterndá 1a Gestora d" Tas enm-micacinnes cruzarles con 
ja ptptfvm/uÓTi Pt-n'-'nríal de Abastecimientos v Transpor
tes P^ra recabar víveres para nobbc:ón.

A'-mbar 1n nromieitn de eohfecririn de un fichero do 1as 
parceln-; rúcficoc de! término municinal. a razón d." 0’33 ne- 
.sebas r-dn ffehá.

P^vic-uf'e todos ’os ipgrescs v wroc reolífados o nen- 
dientcq 4^ rnolímr en d mes actual, y hallados conformes 
v iuctifiend’nc nued-iron nprohados. . •

Fn vicia dd mmnnrtg'mío'ifn d|S la Panrl» 4o mi'r'cn de 
In 1oo<’1*4^4 v do 1aq faitee v 4z*c/'nnf*,1^r»
hqbg'*fnc co arnArda derl'frnver» 4» ■ rl^din • Randa An in.úcica 
a porfír dd 1 6 Ap ontubr» nróvimo, yMíyándnfe la stlb- 
vciaIóii nno s« 1" tenía ac"<rnndq

D=da mienta An la decíoptuvón Ar' r-ihn'1^'-a mntí'ado 
da mierra. D ^•'l'rador T óna^ Gólvoy nara d cargo de 
A 1<Ti’na?1.TO7 núhliea d" ecte A ininfamÍAnfa nnr 1^ Gom,- 
UÓn Inmocl-nra Proir-'nc^l A'A Poncmér-ÍA GuernO de Mtl- 
♦ladnc Ara G fierra en Tnranrn-a OH virtud A,® lo dienuecto 
ep r1 art'-’i'o 70 4d Rpyl-imentA corrrcoon'l’nnf^ v cor 
'prárlar riofinitivo 1 do qm la A’^alrlfa nr«t<mdin darlo UO- 
tecáón 'nmodiata Ara Ru raí-tro ñero »1 intevecarlo ce vecó 
de mO'vnnto nar nrctender s” 1° fnrílitacn raca-hnlutfleión V 
luz V deliberó Sobre ccte nncfímlar ’a G-ectora v no ha
llando enndíricinec nara e’lo en 1a Caca Concictorial. sC 
nerró Ara tw>mento a pilo límítándAce ’oc dnroz-hoc de ectq 
omnloado- a Tac 1 000 necotnc anualec onncítrnadnc en nre- 
41in’'“cth v a1 ''O nor 100 rTp las derenho" ÚOr nremnes 
vOneadnc que fueran Ara narro v crtrhumCai- (*<te ac'lerdq 
i 1a C*omic-én rUrtaa ar Intorncado.

cenan T>—ncidorf^e nrOOOne o1 ae,.orr’o do h>0mr TIHr- 
drinec dd 77 non 100 A» tac nMil+ac que ce ímnoncraq a 
nc cnliattarnoc dennno'entec-, annr-rlándoce se formule COU- 
4i1+a n1 acosar Ara 1a Cornorneíón

Rromico "1 coñor Proc'dnntA eont-alívar el merrodn 'oral 
de leahoc v tatTfgión ce acverda posar consulto al asesor T e- 
■*radn roneíctorfal.

- a Goctora onodó enteradla d!e 1a rnrre-<nóndnn>4» ImPida 
tOPm 1a airada artitnd en 1a nnrlm del día 1A on a1 Ga. 
«fnn Ara Cériñenn ñor e1 Rrín-ada Ara FaraPinnroc D Toa- 
mlh Famonía V-vrac aprobando 1a Corporación e’ proce- 
^rav dn! ceñor Alcalde

Onezla enterarla ar conforme 1a Gprnnrnríón con 1n ven- 
pa directa Ara 1a carn¡® de 1as re-es ^-oennas emplearla.- en 
•ac fíoetac taurinos.

Terminó e1 acto a 1as veinte hor^s v cuarenta V cinco 
minutos.

Cariñena 1 o de octubre Ara 1070 — A"o de 1a Victoria 
VJ rir\ dkl A vinitampento, T.níc AfartoreH

Gprtíñco' Fue 1a Comisión Gesmra municinal en cesión 
ordinaria relebrarla el Aíra A do pctnhre d» 1070 Año de 1a 

Victoria anrohó e1 nrec,odepte extracto Ara acuerdos de la 
Corporación y mes efe septiembre de! mencionado año, acor-
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dando se le dé la publicación reglamentaria. -- El Secre
tario del Ayuntamiento, Luis Martoreil. — V. ti. : c. 
Alcalde-Presidente, Angel Ferruz.

LETUX Núm. 1.230.

Aprobadas las plantillas de funcionarios de este 
Avuntamiento y declarada vacante la plaza de Guar
da municipal de campo a pie, de categoría inferior, 
con la dotación-anual de 730 pesetas, se abre con
curso para su provisión en propiedad con arreglo al 
orden de prelación establéenlo en la , Ley de 2o de 
agosto de 1939 y Orden complementaria de 30 de oc
tubre de dicho año. . ,Los aspirantes a la plaza de referencia presentarán 
sus instancias, debidamente reintegradas y ooiumt li
tadas, en la Secretaría de este Ayuntamiento, en e 
plazo de treinta días a partir de su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, siendo preteridos los 
caballeros mutilados, excombatientes y demas que de
termina la Ley antes ya menemnada.

Letux, 5 de marzo de 1940.—El A.calde, Demetn )
González.

LONGARES Núm. 1.287.
En ejecución del acuerdo adoptado por esta Corpo

ración municipal de mi presidencia en sesión extraoi- 
dinaria del día de ayer, 27 del mes actual hago saber:

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 2d  
de agosto de 1939 de la jefatura del Estado y Orden 
dictada para su aplicación por el Ministerio de la Go
bernación de fecha 30 de octubre del mismo ano, esta 
Corporación declaró vacantes y las anuncia a concurso 
para su provisión en propiedad las plazas de funciona
rios y empleados siguientes:

Plaza de Guarda de monte, con el haber anual de 
1.460 pesetas, pagadas por meses vencidos a razón de 
4 pesetas diarias.

Plaza de Ccmadrona, con el haber anual de 7a J pe
setas, pagadas también por trimestres vencidos.

El orden de méritos a apreciar será el que dispone 
la Ley y Orden antes citadas, entrando en este con
curso incluso el 20 por 100 de libre disposición del 
Ayuntamiento.

Los que deseen tomar parte en este concurso ha 
brán de presentar sus instancias debidamente reinte
gradas ante esta Alcaldía, dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y acreditarán debidamente su adhesión al Movimiento 
nacional, como asimismo el pertenecer a sus -Cuerpos 
respectivos los que aspirt n a la segunda y tercera va
cantes. Pues pasado un mes, que dispone la Orden i.e 
17 de noviembre último del Ministerio de la Gober 
nación, se proveerán.

Longares, 28 de febrero de 1940.—El Alcalde, 
V. Mastral.

VILLALENGUA Núm. 1.253.
Para su provisión en propiedad se anuncian las pla

zas que a continuación se relacionan, cuyos haberes 
serán satisfechos por trimestres vencidos:

Secretario del Registro de Colocación Ubrera, con 
75 pesetas anuales. nRo<h,K

Alguacil y Auxiliar de Secretaría, con Lípob o pe
setas anuales.

Guarda municipal, con 1.095 pesetas anuales.
Para desempeñar la plaza de Alguacil y Auxiliar de 

Secretaria, el solicitante deberá probar tener conoci
mientos administrativos, de contabilidad y redacción 
de documentos.

Las solicitudes deberán presentarse en esta Alcaldía 
en el plazo de treinta días.

Villalengua, 7 de marzo de 1940. -El Alcalde, raus- 
to Bueno.

SECCION SEPTIMA
^BMiNlSTRACION DE JUSTIGA

Núm. 1.143.
TRIBUNAL REGIONAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D losé Mana San Agustín Mur, Secretario del Tri
bunal Regional de Aragón de Responsabilidades
políticas; . , „ _.,
Certihco: Que en el expediente numero 3.941 se- 

imido por la Comisión Provincial de Incautaciones de 
Zaragoza, se dictó por este Tribunal la sentenaa 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como

O“¿>entencia': Señores: Presidente, D. Pascual Gai- 
cia Santandréu; Vocales, D. Angel Barioeta Eernan- 
dez y D. Ignacio ferrando Subirat. En la ciudad de 
Zaragoza a zó de febrero de 1940. Examinadas por 
este 1 riuunal Regional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los señores anotodos al margen, bajo 
la Ponencia del'.V ocal Magistrado, las diligencias del 
expediente seguido contra Vicente Lacosta Gonzalvo, 
vecino de fosos (Zaragoza),

Futíamos: Que debemos condenar y condenamos 
al expedientado Vicente Lacosta Gonzalvo a la san
ción de inhabilitación absoluta de tres años y un día 
y pago de seis mil pesetas, que se hará efectiva en la 
forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 1939, 
en relación con el Código Penal común, adoptando 
para ello las medidas pertinentes.

Asi por esta nuestra sentencia, votada por unani
midad, lo pronunciamos, mandamos y úrmamos. — 
Pascual García Santandréu. — Angel Barroeta. 
Ignacio Ferrando”. (Rubricados). ,,

Y para que conste y sirva de notificación al encar
tado en este expediente Vicente Lacosta iGionzalvo, 
que se halla en ignorado paradero, expido la presente 
con el Visto bueno del señor Presidente para su pu
blicación en el “Boletín Oficial del Estado”, en Za
ragoza a veintisiete de febrero de mil novecientos 
cuarenta. — José María San Agustín. — V.° B.°: El 
Presidente, IGlarcía iSantandréu.

Núm. 1.144.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tri
bunal Regional de Aragón de Responsabilidades 
Políticas;
Certifico: Que en el expediente número 3.942 se

guido por la Comisión Provinqial de Incautaciones 
de Zaragoza, se dictó por este I ribunal la sentencia 
cuyo encabezamientp y parte dispositiva es como 
sigue:

“Sentencia: Señores: Presidente, Di Pascual Gar
cía Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernán
dez, D. Ignacio Ferrando Subirat. En la ciudad de 
Zaragoza a 26 de febrero de 1940. Examinadas por 
este Tribunal Regional dé Responsabilidades Políticas 
constituido con los señores anotados al margen, bajo 
la ponencia del Vocal Magistrado, las diligencias del 
expediente seguido contra Antonio Lacosta Gonzal- 
vo, vecino de Tosos (Zaragoza),

Fallamos; Que debemos condenar y condenamos 
al expedientado Antonio Lacosta 'Gonzalvo a la san
ción dé inhabilit¡ación absoluta de tres años y un día
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V pago de la cantijdad de tres mili pesetas que se liara 
efectiva en la forma cispuesta en la Ley de 9 de fe
brero de 1939, en relación con el Codigo Penal co
mún, adoptando para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unani
midad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Pascual García Santandréu. — Angel Barroeta. — 
Ignacio Ferrando”. (Rubricados). , ,

Y para que conste y sirva de notificación al encal 
lado en este expediente Antonio Lacosta Gonzalvo, 
que se halla en ignorado paradero, expido la presente 
con el visto bueno del señor Presidente para su pu
blicación en el “ Boletín Oficial del Estado , en ta
ragoza a veintisiete de febrero ele mil novecientos 
cuarenta. —• José María San Agustín. — V .0 B.1: El 
Presidente García Santandréu.

Núm. 1.145.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario deü Tri

bunal Regional de Aragón de Responsabilidades
Políticas; ,
Certifico: Que en el expediente numero 5.227 se

guido por la Comisión Provincial de Incautaciones 
de Zaragoza, se dictó por este Tribunal la sentenciaa 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: , i

“Sentencia; Señares: Presidente, D. Pascual Gar
cía Santandréu Vocales, D. Angel Barroeta bernan- 
dez, y D. Ignacio Fernández Subiral. En la ciudad 
de Zaragoza k 26 de febrero d.e 1940. Examinadas 
por este Tribunal Regional de Responsabilidades Po
líticas constituido con los señores anotados al margen, 
bajo la ponencia del Vocal Magistrado, las diligencias 
del expediente seguido contra Cristóbal Arjol Nava
rro, vecino de Casltejón de Valdejasa (Zaragoza),

FaUani<xs: Que debemos condenar y condenamos 
al expedientado Cristóbal Arjol Navarro a la san
ción de inhabilitación absoluta de tres años y un día 
y pago de la cantidad de veinte mil pesetas, que se 
hará efectiva en la forma dispuesta en la Ley de 9 
de febrero de 1939, en relación con el Código Penal 
común, adoptando para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unani
midad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Pascual García Santandréu. — Angel Barroeta. — 
Ignacio Ferrando”. (Rubricados).

Y para que conste y sirva de notificación al encar
tado en este expediente Cristóbal Arjol Navarro, 
que se halla en ignorado paradero, expido la presente 
con el visto bueno del señor Presidente para su pu
blicación en el “Boletín Oficial del Estado”, en Za
ragoza a siete de marzo de mil novecientos cuarenta. 
— José María San Agustín. — V.° B.°: El Presi
dente, García Santandréu.

Núm. 1.146.

TRIBUNAL REGIONAL 
DE- REiSPONSABILIDAlDES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tri
bunal Regional de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente número 4.454 se

guido por la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de Zaragoza contra Julián Ramiro Anadón, 
se dictó por este Tribunal la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como sigue:

“Sentencia; Señores: Presidente, D. Pascual García

(Santandréu; IVlocales, D. Angel Barroeta Fernández 
v D Ignacio Ferrando Súbirat. En la ciudad de Za
ragoza a lólde diciembre de 1939 Año de la Victo
ria Examinadas por este Tribunal Regional de Kes- 
ponsabilidades Políticas, constituido con los senoies 
anclados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma- 
oistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Julián Ramiro Anadón, vecino de Villanueva de 

Huerva,
Fallamos; Que debemos condenar y condenamos 

al expedientado Julián Ramiro Anadón a la sanción 
de inhabilitación absoluta de tres anos y un día y 
pago de quinientas pesetas, si viniere a mejor fortu
na que se harán efectivas en la forma dispuesta en 
la Ley de 9 de febrero de 1939, en relación con el 
Código Penal común, adoptando para ello las medi
das pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unani
midad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pascual iGarcía Santandréu. — Angel Barroeta. 
Ignacio Ferrando”. (Rubricados).

Y para que sirva de notificación a dicho encartado 
Julián Ramiro Anadón, que se encuentra en ignorado 
ijaradero, expido la presente que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado” y en el de la provincia 
de Zaragoza, visadla y sellada en Zaragoza a ve in- 
tiocho de febrero de mil novecientos cuarenta. — 
José María San Agustín. — V.° B.°: El Presidente, 
García Santandréu.

Núm. 1.242.
TRIBUNAL REGIONAL 

DE RESPONSABILIDADES EOLITICAS

D. José María San Agustín Mur, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza; ¡ b .¡«¡1
Certifico: Que en el expediente número 998 se

guido por la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta capital contra Miguel Barranco Gau- 
dioso, se dictó por este Tribunal la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

“Sentencia; Señores: Presidente, D. Pascual Gar
cía Santandréu; Vocales. D. Angel Barroeta Fer
nández y D. Ignacio Ferrando Subirat. En la ciu
dad de Zaragoza a 29 de febrero de 1940. — Exa
minadas por este Tribunal Regional de Responsabi- 
lida-des Políticas, consiituido por los señores anotados 
al margen, bajo la ponencia del Vocal Magistrado, 
las diligencias del expediente seguido contra Miguel 
Barranco Gaudioso, vecino de Santa Cruz de ¡Grío 
(Zaragoza),

Fallamos; Que debemos condenar y condenamos 
al expedientado Miguel Barranco iGaudioso a la san
ción de inihabiilitación absoluta de tres años y un día 
y pago de h cantidad (de 250 pesetas, que se hará 
efectiva en la forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1939 en relación con el Código Penal 
común, adoptando para cilio las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada par unani
midad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Pascual García Santandréu. — Angel Barroeta. — 
Ignacio Ferrando.” (Rubricados).

Y para que conste y sirva de notificación al en
cartado en este expediente Miguel Barranco Gau
dioso, que se halla en ignorado paradero, expido y 
firmo el presente, qu^ será publicado en el “Boletín 
Oficial” de Zaragoza, con el visto bueno del señor 
Presidente, en Zaragoza a siete de marzo de mil no
vecientos cuarenta. — José María San Agustín. — 
V? B.°: El Presidente, García Santandréu.
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। Núm. 1.243.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILTDAmS 1 OT.TTTCAS 

n Tosé María San Afustín Mt-r Secretario del 
tribunal Regional de Responsabilizarles Políticas 

de Zaragoza: , 1 nnn
rertifico- Gue en e! expediente mim 1 mo e_ 

^ido por 1a Comisión Provincia! de Tncauteaón de 
p:^ne de Zaragoza se dictó 1a sentencia cuvo enca- 
hézamienth v r-ede d'cnncbibm c-mn asi_

Cflfío-rzx?- Presidente. D. Pascual Ciar- 
cía Santandréu: Vocales, D Angel B^ta Fer
nández v D. Ignacio Ferrando Subirat Fn la dU 
dad de Zaragoza a 20 de febrero de 1040. — Exa- 
mirles por este Tribunal Regional dc^sponsabi- 
liando Polífie^ rnnshtr-Mn nnr 1A= ^norec D y d S 
al margen, baio 1a ponencia de! yoca! Mustiado 
In- del eyncdlenfp «e^pdo contra luirle 
si-Vn Barranco B-cer-i! vecino de ^nta. Oto de 

Grín (Znra'mzaY
Falln^w One debemos condenar v con yn • 

al «xoddientadn Pndedndn Erc-ranco Be err’^ a Ir 
Vaiición do inbabilitarión pbsobif., ríe tres nn- s v 
nn (1Y v piar de 1a mrtidnd de 150 ms^as míe se 
bDr-í efectiva en 1n forma dismiesta en 1- T mr dc 
0 'do febrero d. 1O3O Pn relación con •T ^''^0 i y 
nnl común, adatando para e11o las medidas perti

nentes ' .
Así por e^ia nuestra sentencia, votada ñor npam- 

mida/i 1n pronunciamos, mandamos v firmamos. — 
p"renal García ^nntnndréu. — Angel Barroeta. — 
TminHr. Femando.” (RülbricadnsY

y nnrn fn1fi ronce» v cirva dp notificación á! en- 
c-rtado Rudesindn Barranco Becom!. eme se en
cuentra en ionorado Paradero cvnído 1a presento yi- 
pada xr e.pUnldn i ara su nublicacíóri en p1 “Boletín 
Ofininl de! FstTlrlo” V de 1a provincia, de Zaragoza, 
pn Zaragoza a sictp de marzo de mil novecipntos 
giiarcnfa —• Tos/' Marín 3nn Amistm. — Visto b”e- 
po • F,1 Prprjdénfc García, ^antandre1!.

Nó t it . 1 .?M.
TRTB’ 'M A L REGION AL 

DE REBRONSABiLmADE"; POLITICAS
D. losé María San Agustín Mur. Secretario de! 

Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza; , r '
Certifico- Ouc pn el pvnpdícntp núm 1 0011 sp- 

guido por 1a. Comisión Provincial de Incautación de 
Ríenes dp ps+'i capítol mn-h-n Andrés Cabero A^ícen- 
f.» CP díetó por estp Tribunnl Ip scnfpncin enyo pp- 
PpPp^nmipnto V PQrtp disAnsithrn con enmo cimip-

“Sente^cin.-. Señores: Presidente, D. Pascual Gar- 
eín cítmtnndréu: Alócales. D. Angel Barroeta Fer
nández v D. Ignacio Ferrando Subirá* Fn 1a ciu
dad de Zaragoza a 09 de febrero de 1940. *— Exa
minadas por este Tribunal Regional de Responsabp 
f^dnd.pq Políl-í''»c cnnctípiMo ñor 1»c cp'inr»c nnctnd^S 
a! margen, baio 1a ponencia del AVca! Magistrado. 
1nq 'dilícypncíns de1 pvnedipnto seguido conh-n Andrcg 
Cubero Trícente, ven ino de Santa Cruz de Grío (Za
r? "ozaY

FnU-'vc-;- rYi» dp-bemos condonar v condenamos 
-1 pvnpdT»ntndrv Andrés Cubet-n Alcente a la sanción 
de mbabíbfncftón abqnfliíta de trec, años v 1111 día y 
nnyo d» 1a cantidad de 9(Y) npcptnc onp ce bara nf/p- 
tiva en la forma dienneetn en 1a T ev do O de fe
brero de 193i0 en relación con el G/digo Penal Co
mún. adoptando para ello las medias pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unani
midad. 1n pronunciamos, mandamos y firmamos-. 
Pascua! García Santnndrén. — Angel Barroeta. 
T.marin Ferrólo?' CR-übricadosY

V mm o u p conste v sin^a de notificación al en
cartado en este expediente Andrés Cubero Vicente 
de se baila en inorado paradero, exnido y firmo 
ni nresente. oue será P’ibbcmdo en e! Bdetfn b- 
„• P» (v Zarncroza, con e! insto bueno de! señor Pie- 
sidente en Zaragoza a siete rde marzo de milnove- 

cuarent:, - W María '^an Agustín. - 
ivo B°: FU Presidente, García Santandreu.

Num. 1 245.
TRTBT’NAL REGION AI. 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS 

n losé María Sao Agustín Mur. Secretario de! 
Tribuna! Regional de Responsabilidades Pp PycM

de Zaragoza; , 714
Cp^Ácn- O110 pn e! ‘exnpdipnte num. .w 

guido por la Comisión Provincial de^ Incautacióni de 
Pípu pc  dp esta: rpm^1 contra Tuan Mdl-m Monzon. 
ce dictó ñor esto Tribuna! 1a sentencia cuyo enca- 
beypmípnfn v narfe disnndtiva ^n cr-mo Simio:

“^ente^cin*. Señores: Presidente. D Pascua! Gar- 
cb. ‘Santandréti: Vocales. D. Angd Barroeta Fer- 
néndez v 'D. Tmaacio Ferrando Snbirar Fn la cm- 
vhd de Zaragoza a 70 de febrero de 1 -40. — Exa- 
min-idac ñor este Tribuna! Regional de Resnonsabi- 
IPhdoc Políticas, constitnMn nnr 1ns c^ncps anntaHns 
al margen, baio 1a ponencia de! Vocal Magistrado.

aPirntncias de! evoedicn+p cejudo contra Tuan 
M111án Monzón, vecino de Pe^fior (Zaragoza).

Falínnms: 'debemos condenar v cond^mos 
a! p-nedientadn Tnan MibÓn Monzón a la sanción 
de inb^bípitación absoluta de tres añ's v un dja y 
mern de 1a cantidad de 1 2^0 pesetas, une se Tiara, 
efectiva en h forma \1isnupstai en 1a T mr de de 
febrero de 1030 en relación con p1 GAdi^o Pena! 

adornando vara ello 1as medidas pertinentes.
/ í ñor esta nuestra sentencia, votada ñor nnam- 

midad lo nrnmmciamns mandamos ■'r f'rmnmoc, — 
P-iccnal García ^anfandrón --- Ange1 PartOCta. 
Tmiari Ferf^.-ndo ” rPubriradnsY

y mra miP const» v sirva de notificación a! en- 
cartadn en estg e-v-dient^ Tuan Mibán ATon-zón. ove 
SP baila en imtoradn -oridpro. pwídn xt firmo el 
nrpsppte nne será publicado pn d '“ti dp+m Oficial 
de Zarao-oza. ron d visto bueno de! snñnr Presidente, 
en Zaragoza a d^tp do marzo de mil novecientos 
ónarenfa __ Toce María Ran AgtlStín. — V.° B.°: 
F1 Presidente. Garría Santandreu.

N/nn 1 ?46.

TRTR c NAI, KFGTONAL 
F,p PPSPONSABTLTDADES POLITICAS

D. losé María San Aernstín Mur. 'Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza; , ,
Cnrfifim- Onr* en e1 evTiedípntp num. 3i^3 se- 

g'nidn por 1a Comisión Provincia! de Incautación de 
Rienes do peta canth*!. contra Silvestre Domenne 
Mnfínv v Genprpisa Francas C^ctillern se díc+ó ñor 
e=to Ti-iKnn?i 1a spnfptipia mvo encabezamiento v 
nat*tp <1 ícrxnc'tí''m cnti onmo cirrffe'*

“Sentencia*. Señores: Presidente, D. Pascual Gar
cía Santandréii • ^tocnlpc TI A*''-o1 Pofr^pta ppr- 
nández v D. Tanacio Ferrando Subirá* Fn la ciu
dad de Zaragoza a 29 de febrero de 1940. -— Exa-
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minadas por este Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, constituido por los señores anotados 
al margen, bajo la ponencia del IVbcal Magistrado, 
las diligencias del expediente seguido contra Silvestre 
Domeque Muñoz y Generosa Francés Castillero, ve
cinos de Tosos (Zaragoza).

Fallamos; Que debemos condenar y condenamos 
a los expedientados Silvestre Domeque Muñoz y 
Generosa Francés Castillero a la sanción de inhabili
tación absdluta de tres años y un día y pago, de 1a 
cantidad de 1.000 pesetas al primero y la de 500 
pesetas a 3a segunda, que se harán efectivas en la 
forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 1939, 
en relación con el Código Penal común, adoptando 
para ello las medidas pertinentes, e

Así por esta nuestra sentencia, votada por unani
midad. lo pronunciamos, mandamos v firmamos. — 
Pascual García Santón dren. — Angel Barroeta. — 
!g! ocio Ferrando.” (Rubricados).

Y para que cotnste y sirva de notificación a 1os 
encarta/dos en este expediente, Silvestre Domeque 
Muñoz y Generosa Francés Castillero que se hallan 
en ignorado paradero, expido y firmo, el presente, 
que será publicado en él “Boletín (Oficial” de Zara
goza, con el visto bueno del señor Presidente, en 
Zaragoza a siete de marzo de mil novéciéntós cua- 
repta. — José María San Agustín. — V? B.°: Él 
Presidente, Fhrcía Santandréu.

'i^erribímút tn de ser declafodow rebeldes y de 
rr-r en los demás res^onssbiKdndes Sanies, de
tf.rse los firoeesados que a couti«WKc,"áu te er^esnw «a  
Meso que se les Fia. o cantor desde c1 d-a de In 
ridn del anuncio en este beriádien oficial y ante e! Tuet o 
Tribunal que se reñola, se les cita, llamo v cmblasa •03* 
roroándoso o todas los dvtoridade.t V .docnt-s de h ”>• 
’xrfo ¡udicinl Procedan n la busca coMuro v condw^'H 
A» aqttíllos. poniéndolos a disbostridn de dicho luce o Td' 

con o^reqln n lo? artlc’d.c.s v 3^^ c.' la lev d' 
Fniidciamimfo criminflt 664 de lo ’n* de Enfuiciamiente 
militqr de Marma

Núm. 1.324
V1LLARROYA NAVARRO (Luis), de 39 años, soltero, 

natural de Aliaga (Temen, hijo de Nicolás v Josefa, sin 
domicilio conocido, comparecerá dentro del término de 
diez días en el Juzgado municipal núm. 2 de Zara
goza, a fin de ser ingresado en la Prisión Provincial V 
extinguir diez días de arresto que 1e fueron impuestos 
en e! juicio de faltas núm. 65 de 1940, sobre hurto.

jHzsradoB de primer# meteneia.

Núm. 1.264.

ATECA
D. Antonio Noguerol v Martínez. Licenciado en 

Derecho, Filosofía v Letras, y Secretario judicial 
de Ateca y su partido, perteneciente al territorio
de Zaragoza; _ ,
En viñhud de lo acordado por él señor Tuez acci

denta! de este Tuzgado asesorado por Letrado asesor 
en los autos núm. 12 de! año actual, seguidos ñor e! 
Procurador de Cahtavud DL An^d Genis López, en 
nombre y representación de D. Nemesio Domingo 
(conocido por Demetrio). D.a Isidora-Antonia, don 
Juan Antonio, D.a María de 1a Asunción D. Pedro 
y D Fícente Arguedas Lozano, todos mayores de 
edad' y vecinos de Ariza. «obre adindi'ca.ción de bie
nes. a ave están llamadas varias personas sin desig
nación de nombres, de 1a herencia de D. Manuel lo
zano Corral, natural de Ariza y que falleció en di-

- A # -vr^AT ...c:ir.oes

cha localidad el 19 de mayo de 1927 bajo testamento 
otorgado en 6 de abril de 1936 ante e1 Notario de 
Alhama de Aragón D José Giménez Doñoro, se 
ITama por este edicto, que se publicará en los "Bo
letines Ofidalesl” de 1a provincia de Zaragoza v del 
Estado y tablones de edictos del Tuzgado municipal 
de Ariza. y en el dé éste dé primera instancia de 
Ateca, a fin de que 1os que se crean con derecho 
a los bienes de la referida herencia comparezcan 
a déd'ucirio en el niazo de dos meses, a contar de 
1a inserción en el “Priletín Oficid de! Estado”, con 
1a prevención dé nararies e! neriuicio a que haya 
lugar si no lo verifican, v demás que sea nrocedente; 
y se balee constar a Jos efectos de 1o -disnuesto en 
el artículo 1J1I0R de 1a Lev de trámites civiles que 
el parentesco de los actores con el causante de la 
herencia D Manuel Lozano Corral, es como sobri
nos de anuéJ. pilos de-primos hermanos dé! expre
sado D. Manuel lozano Corral v D a Maria Pascua
la Lozano Sierra, esno^a de aquél, ya fallecida.

Quienes comnnre^can en e1 iuirio alegando sus de- 
rerbos a los referidos bienes deberán acompañar 1os 
documentos en ene se funden v el corresnondiente 
árbol o-enealórrim v si no tuviesen a su disposirión 
almmo de 1os documentos se expresará el archivo 
en míe deban bailarse, ofreciendo presentarlos opor
tunamente.

Dadb en Ateca a cinco de marzo de mi! nove
cientos cuarenta. — Antonio Nomierol.—Visto bue
no- F1 Juez de primera instancia delegado Tesús 
Millán.

papt t opimAT
Núm. 1.311.

•Maquinista y Fundiciones del Ebro», S. A.

A partir del día 15 de marzo actual, se procederá a 
abonar a Jos accionistas el dividendo acordado en la 
Junta general contra entrega del cupón núm. 18.

El pago se verificará en los Bancos de Aragón, His
pano Americano. Bilbao, Vizcaya, de Crédito y Caja 
de Ahorros, o en Tas oficinas de la Sociedad, Avenida 
de Cataluña, 17 y 19.

Zaragoza, 12 de marzo de 1940.

Núm. 1.312.

Ferrocarril Secundario de Haro a Ezcaray.

Por acuerdo del Consejo de Administración de 
esta Sociedad, y en virtud de sus Estatutos, se convo
ca a Junta general ordinaria de accionistas, que ha de 
celebrarse en Madrid e! dia 30 del corriente mes, a 
las cinco de la tarde, en el domicilio plaza de Salaman
ca, núm. 3.

Serán objeto de deliberación y acuerdo las cuentas 
y balance general del año 1939, leclura de la memoria 
del Consejo de Administración, reelección de Conse
jeros y situación de la Sociedad.

Zaragoza, 12 de marzo de 1940.—El Secretario, 
Julio García Bernal.

Tir, h o g a r  pig n a t e l l i
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